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1 INTRODUCCIÓN

1.1. OBJETIVO

Esta Circular tiene por objeto refundir y actualizar las instrucciones existentes hasta la
fecha sobre el Sistema Único de Prestaciones Familiares, incorporando la utilización del
■Sistema de Información de Apoyo a ia Gestión y Fiscalización de los Regímenes de
Píe*'

aciones Familiares y de Subsidio
Familiar"

(SIAGF).

Por lo tanto, en uso de las atribuciones conferidas en la Ley
NJ

16 395 y en el D.FL
VI 50, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, esta Superintendencia
imparte las siguientes instrucciones a las entidades que participan en la administración del

Sistema Único de Prestaciones Familiares, en adelante "el Sistema".

1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

lista Circular se refiere al Sistema Único de Prestaciones Familiares, regulado en el citado

D.F L 150. y que se encuentra destinado a beneficiar fundamentalmente a trabajadores,
pensionados y subsidiados

2. SISTEMA DE PRESTACIONES FAMILIARES

2.1. LEGISLACIÓN APLICABLE

El Sistema se encuentra regulado por diveisas normas, a
saber1

a) Titulo 1 del D.F L.
N°

150. de 1981. del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

que lija el texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre Sistema

Único de Prestaciones Familiares contenido en el D.L
N°

307, de 1974.

b) DS rV 75. de 1974. del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que contiene el

Reglamento del Sistema.

c) Ley
N^

18.987. Establece tramos para el momo del beneficio y limita el monto de

ingresos hasta el cual se tiene derecho al beneficio pecuniario

d) Artículos 26 y 35 de la Ley N'20.255 Establecen derecho a la asignación familiar a

fa\ur de ios beneficiarios de las pensiones básicas solidarias de vejez e invalidez y

de los titulares de subsidio por discapacidad mental

e) Articulo 20 de la Ley
N°

19,728. Establece el derecho de los beneficíanos del

hondo de Cesantía Solidario a continuar percibiendo la asignación familiar que

recibían al momento de quedar cesantes.

2.2. PRESTACIONES

2.2.1. Asignación Familiar

Es un beneficio pecuniario que se paga mensualmente a las personas que tienen la calidad

de beneficiarios del Sistema, cuyo ingreso mensual no exceda del máximo que anualmente

se lija por ley, actualizando el inciso primero del artículo
Io de la Ley

N°

18.987. porcada

causante de asignación familiar que vive a sus expensas

La asignación familiar se devenga desde el momento en que se produce la causa que la

genera, pero sólo se hace exigible a petición de parte y una vez acreditada su existencia.

Corresponde percibir la asignación familiar y la maternal, por regla general, al beneficiario

a <-uyas expensas viva e! causante
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2 2.2. Asignación Maternal

Fs igual a la asignación familiar, se rige por las normas generales de la asignación familiar

v las especiales que determina el reglamento El articulo 4° del D.F.L. Na 1 50 la estableció

en Livor de tas trabajadoras comprendidas en las letras a), b) y c) del numeral 2.4 de esta

Circular (tas trabajadoras dependientes, independientes y en goce de subsidio de cualquier

naturaleza), que se encuentren embarazadas, y de los trabajadores indicados en las mismas

letras, respecto de sus cónyuges embarazadas que sean causantes de asignación familiar Al

igual que en el caso de la asignación familiar estos beneficiarios tienen derecho a percibir el

monto pecuniario del beneficio siempre que su ingreso mensual no exceda el máximo que

anualmente se fija por ley. actual i/ando el inciso primero del articulo
Io

de la Ley
N°

IS WÍ7

En caso de proceder este beneficio se paga por todo el período de embarazo, pero su pago

se hace exigible a partir del quinto mes de embarazo, previa certificación competente de tal

hecho, entendiéndose con efecto retroactivo por el período completo de la gestación.

El sistema no contempla el derecho a más de una asignación maternal en el caso de los

partos múltiples

Se hace presente que los pensionados no tienen derecho a esta asignación, porque no frieron

incluidos en el citado articulo 4\

2.3. CAUSANTES

Se entiende por causantes del Sistema a las personas que originan el derecho a las

asignaciones a favor de los beneficíanos señalados en el numeral 2.4 de esta Circular.

Son causantes (artículo
3o

del citado D.F.L.
N°

150)

a) La cónyuge y, en la forma que determine el reglamento, el cónyuge inválido

b) Los hijos de ambos cónyuges o de uno cualquiera de ellos (hijastros) y los

adoptados hasta los 18 arlos, y los mayores de esta edad y hasta los 24 años,

solteros, que sigan cursos regulares en la enseñanza media, normal, técnica,

especializada o superior en instituciones del Estado o reconocidas por éste.

O Los nietos o bisnietos, huérfanos de padre y madre o abandonados por éstos, en
los

términos de la letra precedente.

d) La madre viuda.

e) Los ascendientes mayores de 65 años

0 tos niños huérfanos o abandonados, en los mismos términos que establece la letra

b) de este punto, y los inválidos que estén a cargo de las instituciones mencionadas

en la letra t) del punto 2.4 de esta circular, de acuerdo con las normas que fija el

reglamento.

tt) Los menores, en los mismos términos que establece la letra b) de este
punto, que

hubiesen sido confiados al cuidado de personas naturales en virtud de una medida

de protección dispuesta por sentencia judicial, en los términos
señalados en la letra

g) del numeral 2.4 de esta Circular.

Las personas indicadas en las letras f) y g) precedentes, para mantener su calidad de

causantes entre los 18 y 24 años de edad deben
ser solteros, y seguir cursos

regulares en la

enseñanza media, normal, técnica, especializada o
superior en instituciones del Estado o

leconocidas por éste.

Los límites de edad establecidos en las letras b), c) y e), no rigen para los causantes

afectados de invalide/
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2.4. BENEFICIARIOS

Se entiende por beneficiarios a aquellas personas o instituciones, según el caso, que tienen

personas a su cargo a quienes producto del reconocimiento de un causante, se les ha

otoigado el beneficio de la asignación familiar o maternal. En el caso que corresponda,

tendrán además el derecho a cobrar y percibir el pago de las asignaciones respectivas.

Son beneficiarios del Sistema (articulo 2o
de! citado D F L.

N°
150 y artículo 20, inciso

segundo, de la Ley
N°

19728):

a) Todos los trabajadores dependientes de los sectores público y privado.

b) Los trabajadores independientes afiliados a un régimen de previsión que al
Io

de

enero de 1974 contemplaba en su favor y entre sus beneficios el de la asignación

familiar

c) Los señalados en las letras anteriores que se hallen en goce de subsidio de cualquier

naturaleza (ya sea Subsidio de Cesantía o Subsidio por Incapacidad Laboral).

d) Los señalados en las letras a) y b) que se hallen en goce de pensiones de cualquier

régimen previsional, aún cuando en el respectivo régimen no hubieren tenido

derecho al beneficio.

e) Los beneficiarios de pensión de viudez y la madre de los hijos de filiación no

matrimonial del trabajador o pensionado, en goce de la pensión especial establecida

en el articulo
24°

de la Ley
N°

15 386 o en el artículo
5o del D.L.

N°

3.500, de

1 980. y aquella establecida en el articulo
45°

de la Ley
N°

1 6.744.

f) Las instituciones del Estado o reconocidas por éste, que tengan a su cargo la crianza

ymantención de niños huérfanos o abandonados y de inválidos.

gl Las personas naturales que tengan menores a su cargo en virtud de una medida de

protección dispuesta por sentencia judicial.

Al respecto, se precisa que para los efectos del Sistema Único de Prestaciones

• Familiares, se entiende por medida de protección dispuesta por los tribunales todas

aquellas que confien el cuidado de un menor a una persona natural, tales como,

entre otras: el cuidado personal, tuición, las tutelas y curadurías.

h) Aquellos trabajadores que tengan derecho a las prestaciones del Fondo de Cesantía

Solidario, en los términos que establece el inciso segundo del articulo 20 de la Ley
N°

19.728, que estableció el Seguro de Desempleo.

i) Los beneficiarios de las pensiones básicas solidarias de vejez e invalidez

establecidas en la Ley N°20.255.

j) Los beneficiarios del subsidio por discapacidad mental establecido en el articulo 35

de la Ley
N=

20.255.

Las instituciones mencionadas en la letra 0 de este punto ejercen ei derecho a las

asignaciones familiares que les corresponden ante el Instituto de Normalización

Provisional, el que debe pagárselas mensualmente

Las personas a que se refiere la letra g) de este punto ejercerán el
referido derecho ante los

organismos indicados en el punto 2.7 de esta Circular y, en caso de no
estar afectas a ellos,

lo ejercerán ante el Instituto de Normalización Previsional Los beneficiarios señalados en

las letras i) y j) sólo pueden ser beneficiarios de la asignación familiar en
relación con sus

descendientes que vivan a sus expensas

Si el beneficiario, pudiendo hacerlo, se rehusare a impetrar de la respectiva
institución el

derecho a la asignación familiar o a la maternal y/o su pago, éstas podrán
ser solicitadas por

los propios causantes, cuando éstos sean mayores
de edad o por la persona a cuyo cargo se

encuentre el causante, o por la cónyuge, en su caso.
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2.5. MONTO DEL BENEFICIO

Las asignaciones familiares y maternales tienen valores únicos según el tramo de ingresos

del beneficiario, existiendo un limite máximo de ingresos hasta el cual se tiene derecho al

beneficio pecuniario. Estos tramos y limite máximo se fijan anualmente por ley y ngen a

partir del 1
"

dejuho de cada ario.

Los beneficiarios cuyo ingreso mensual supere el límite máximo de ingresos y que tengan

acreditadas cargas familiares, no tienen derecho a valor pecuniario alguno por dichas

cargas. No obstante lo anterior, tanto los referidos beneficiarios como sus respectivos

causantes mantienen su calidad de tales para los demás efectos que en derecho

correspondan.

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo
1"

de la Ley N°18 987, los

beneficiarios contemplados en la letra f) del articulo
2o

del DFL N°150 y los que se

encuentren en goce del subsidio de cesantía establecido en dicho D F.L., tienen derecho al

valor máximo de las prestaciones familiares.

Conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del articulo 20 de la Ley
N°

19 728. que

estableció el Seguro de Desempleo, aquellos trabajadores que tengan derecho a las

piestaciones del Fondo de Cesantía Solidario, que al momento de quedar cesantes percibían

asignaciones familiares en c¿ihdad de beneficiarios, según el ingreso mensual y valores

correspondientes establecidos en las letras a) y b) del artículo
1"

de la Ley
ND

18.987 y sus

modificaciones, tienen derecho a continuar impetrando este beneficio por los mismos

montos que estaban recibiendo a la fecha del despido, mientras perciban giros mensuales

conforme a la ley
N°

19.728, correspondiéndole ios reajustes que procedieren Los

beneficiarios del seguro de desempleo que no estén comprendidos en la situación descrita.

no tienen deiecho al monto pecuniario de la asignación familiar, sin perjuicio de que sus

respectivos causantes mantienen su calidad de tales para los demás efectos que en deiecho

correspondan.

la asignación familiar causada por inválidos da derecho a un monto aumentado al duplo de

la asignación familiar. El inciso final del artículo
5° del citado DS

N°

75. de 1974. del

Ministerio del Trabajo y Previsión Social, establece que el pago de la asignación familiar

aumentada al duplo por invalide/ es exigíble y se paga desde la fecha
del certificado que

acredite dicha causal o desde la lecha de su solicitud en el caso que el derecho a ella se

hubiere impetrado con anterioridad.

Cabe destacar que la fecha del certificado que acredita la causal es la fecha de la

Resolución de la íespectiva Comisión o Subcomisión de Medicina Preventiva e Invalide?.

esto es. la fecha en que ella se emite, > no la fecha que en ella se
ponga como de inicio de la

invalidez

Las asignaciones no tienen el carácter de remuneración para ningún efecto legal y, en

consecuencia, deben pagarse en su monto completo, sin efectuar de ellas descuentos de

ningún tipo

2.6. FINANCIAMIENTO

Las asignaciones familiar y maternal son pagadas con cargo al "Fondo Único de

Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía", el que es
financiado exclusivamente con

aportes fiscales, que se fijan en la Ley de Presupuestos del
Sector Público.

Para dichos efectos, el D F.L. N°l 50 establece que el Sistema operará sobre la
base de un

Programa anual que será aptobado por decreto supremo, siendo rol de la
Superintendencia
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de Segundad Social, prepara] y proponer el Programa a la consideración de los Ministios
de Hacienda y del Trabajo y Previsión Social, dentro del mes de Noviembre de cada año

2/7. EN TIÜADES ADM1NIS I RADORAS

Conforme al artículo
27°

del citado D.F.L
N°

150. son entidades administradoras Las

Cajas de Previsión de la Defensa Nacional, la Dirección de Previsión de Carabineros de

Chile, el Instituto de Normalización Previsional (como continuador legal de las ex-Cajas de

Previsión fusionadas en él), las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, las

Mutualidades de Empleadores de la Ley
N°

16.744, las instituciones públicas centralizadas

y descentralizadas, incluidas las Municipalidades, las Administradoras de Fondos de

Pensiones y fas Compañías de Seguros a que se refiere el D.L
N"

3 500, de 1980.

Asimismo, tanto el Congreso Nacional como el Poder Judicial actúan como entidades

administradoras, toda ve? que en su calidad de organismos públicos efectúan el

it'conoeimiento de los causantes y autorizan los pagos respectivos de sus funcionarios En

la misma condición se encuentran el Ministerio Público y la Defensoría Penal Pública.

quienes actúan como entidades administradoras respecto de sus funcionarios.

Atendido que el articulo
2°

de la Ley
N°

20 328 modificó el D.F.L 150, a contar del
Ia
de

mayo de 2009. incorporando a la Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía (AFC)
como entidad pagadora de las asignaciones familiares respecto de aquellos beneficiarios a

los que se i enere el inciso segundo del artículo 20 de la Ley
N°

19.728, esto es, los

beneficiarios del Fondo de Cesantía Solidario que al momento de quedar cesantes percibían

asignaciones familiares según los tramos de ingresos establecidos en las tetras a) y b) del

aitíeulo
lu
de la Ley

N"

18.987, dicha entidad se considera como entidad administradora.

En «Miformidad con lo establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley
N°

20.255, las

icferencias que en este texto se hacen al Instituto de Normalización Previsional (INP).

deberán entenderse hechas al Instituto de Previsión Social o IPS, una vez que éste entre en

operaciones, en su calidad de administrador de los regímenes de pensiones actualmente

administrados por el INP Por su parte, el Instituto de Segundad Laboral (ISL) a que se

refiere ia misma ley, será entidad administradora, en su carácter de pagadora de las

pensiones del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, estahlecido

en la Ley 16.744. Lo anterior es sin perjuicio de su calidad de Entidades Administradoras

como organismos públicos empleadores, respecto de sus trabajadores.

2.8. INCOMPATIBILIDADES DE LOS BENEFICIOS

Tanto la asignación familiar como la asignación maternal se encuentran sujetas a ciertas

incompatibilidades que impiden su otorgamiento, las cuales son detectadas de manera

automática por el SIAGF. de forma tal que las entidades administradoras no podrán

inglesar a dicho sistema de información un reconocimiento que se encuentre afecto a una

de ellas Además, en caso que una entidad administradora no pudiera efectuar un

reconocimiento producto de una incompatibilidad, el SIAGF le proporcionará la

información necesaria para conocer la causa del rechazo.

2.8.1. Incompatibilidades relacionadas con la calidad de causante

Los causantes no dan derecho a más de una asignación familiar por cada uno de ellos, aún

cuando el beneficiario estuviere acogido a diversos regímenes previsionales y desempeñe

trabajos diferentes y aun cuando pudieren ser invocados en dicha calidad por dos o más

beneficiarios
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En \irtud de lo anterior, no se puede reconocer a un causante que ya se encuentre

reconocido previamente como tal.

Ahora bien, existe una excepción a dicha incompatibilidad, cuando se trate de una mujer

que causa la asignación familiar en su calidad de cónyuge y que además causa la asignación

maternal en su calidad de cónyuge embarazada.

2.8.2. Incompatibilidades relacionadas con la calidad de beneficiario

La icgta general es que no se puede tener a la vez la calidad de causante y de beneficiario

de asignación familiar

Sin perjuicio de lo anterior, esta incompatibilidad tiene diversas excepciones, en virtud de

las cuales una misma persona puede tener a la vez las calidades de causante y beneficiario.

Rstas excepciones son

a) Que se trate de la trabajadora embarazada, la que respecto de la asignación maternal

es beneficiaría y causante

b) Que se trate de un beneficiario de asignación familiar por un menor que ha tomado a

su cargo por sentencia judicial, según la letra g) del articulo
23

del D F.L 1 50, y

que, cumpliendo con los requisitos para ser carga, es invocado como causante de

asignación familiar.

e) Que se trate de personas que por ser trabajadores tienen reconocido a un causante, y

al quedar cesantes y percibir subsidios de cesantía o prestaciones del Fondo

Solidario de la Ley
NJ

19.728, tienen derecho a continuar percibiendo el beneficio

*le la asignación familiar por los causantes que tenían reconocidos en su calidad de

trabajadores, y al pasar a vivir a expensas de una persona que tenga alguna de las

calidades que la habilitan como beneficiaría de la asignación familiar, pueden ser

invocados como causantes de asignación familiar o maternal, según corresponda.

2.8.3. Incompatibilidades relacionadas con otros beneficios

2.8.3.1. Incompatibilidad con el Subsidio Familiar

El subsidio familiar es un beneficio pecuniario de similares características que la asignación

familiar o maternal, pero dirigido a las personas de más escasos recursos, en virtud del cual.

acreditándose la existencia de los requisitos que establece la ley, se otorga una suma

mensual fija por el período de tres años o hasta que concurran las condiciones en virtud de

Us euales be otorgó El subsidio familiar se encuentra regulado en la Ley 18.02U, que

establece el subsidio familiai para personas de escasos recursos; en la Ley 18 611, y,

finalmente, el Decieto Supremo
N^

53, de 2007. del Ministerio del Trabajo y Previsión

Social, que aprueba el reglamento paia la aplicación de las leyes previamente citadas.

En lo que respecta al subsidio familiar, el artículo
8o
de la Ley

N°

18.020, dispone que será

incompatible con los beneficios del Sistema Único de Prestaciones Familiares establecido

en el D.F L.
N°

150. de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social Por lo tanto.

los beneficios de asignación familiar o maternal son incompatibles con el de subsidio

familiar

Fn virtud de lo anterior, un causante de asignación familiar o maternal no puede a su vez

ser causante de subsidio familiar, y viceversa.
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2.8.3.2. Incompatibilidades con la Pensión Básica Solidaria

KI beneficiario de Pensión Básica Solidaria no puede ser causante de asignación familiai o
maternal pero si puede ser

beneficia-
10 de asignación familiar por sus descendientes.

2.8.3.3. Incompatibilidades con el Subsidio del Discapacifado Mental

En virtud de lo establecido en el artículo 35 de la Ley
N°

20 255, en relación con lo
señalado en el articulo

7o
del D.L N"

869. de 1975, los beneficíanos del subsidio por

diw-.tpaeidad mental no pueden ser causantes de asignación familiar .

2.84. Ejercicio del Derecho de Opción

Fn caso que una entidad administradora detectare al momento de! reconocimiento que éste
no se puede llevar a cabo por encontrarse afecto a una causal de incompatibilidad, deberá

comunicárselo inmediatamente al solicitante, a efectos de que éste pueda ejercer el derecho
de opción o proceda a su regularizado», según corresponda

En el ejercicio del derecho de opción el beneficiario podrá determinar en cual institución va
a permanecer recibiendo la asignación familiar o maternal, según sea el caso, o bien, si opta

cutre percibir subsidio familiar o asignación famihai En el ejercicio del procedimiento de

regulnnzación. -;e deberá determinar el beneficiario al cual le corresponde invocar al

causante respectivo.

2.9. FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

La Superintendencia de Segundad Social tiene asignadas por ley amplias competencias y
atribuciones relacionadas tanto con la fiscalización del régimen como con la administi ación

de lo? fondos que financian los respectivos beneficios.

En electo, en relación a las asignaciones familiares y maternales, el artículo 26 del D.F.L
N,J

I 50 establece que corresponderá a la Superintendencia

a) La administración financíela del Fondo

b) La formulación y ejecución del Presupuesto y el Programa

c) El control del desarrollo y la tuición y fiscalización de la observancia de las

disposiciones de este Título

Importa a su ve/, recalcar que en el ejercicio de estas facultades la Superintendencia puede

dictar normas c instrucciones que son obligatorias para todas las instituciones o entidades

encargadas de la administración del Sistema o del otorgamiento y pago de sus beneficios.

En virtud de lo anterior, son vinculantes las disposiciones que se destinen a las entidades

administradoras con el fin de la conformación del Sistema de Información

2.10. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE APOYO A LA GESTIÓN Y

FISCALIZACIÓN DE LOS REGÍMENES DE PRESTACIONES

FAMILIARES Y SUBSIDIO FAMILIAR (SIAGF)

2.10.L Objetivo

La Superintendencia ha implemenfado un Sistema de Información destinado a procurar el

buen uso del derecho a la asignación familiar y a la asignación maternal financiadas por el

Fondo Único de Prestaciones Familiares y al subsidio familiar financiado por el Fondo

Nacional de Subsidio Familiar, y el consiguiente buen uso de los recursos fiscales
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involucrados Para el cumplimiento de tal objetivo se cuenta con una base de datos nacional

y única de causantes y beneficiarios reconocidos, lo cual permite el otorgamiento

controlado de los beneficios

El SIAGF permite evitar irregularidades en el otorgamiento de los beneficios, facilitando y
optimizando el proceso de reconocimiento de causantes y de autorización de pago

2.10.2. Vigencia

Desde el 5 de ma>o de 2008, y en función de lo establecido en las Circulares
N'°

2.393,
2.394. 2.402. 2 419, de 2007 y las Circulares

N°
2.428 y 2.446, de 2008; las entidades que

participan en la administración del Sistema se encuentran obligadas a efectuar todos sus

procesos de leconocimiento y extinción de causantes utilizando el SIAGF. En virtud de lo

anterior, siempre deberán validar electrónicamente a través del Sistema de información la

identificación de los causantes al momento de reconocer o extinguir el derecho a la

asignación familiar o maternal.

Asimismo, serán responsables de mantener actualizada la información de causantes y
beneficíanos del sistema, debiendo informar todos aquellos nuevos reconocimientos de

causantes de asignaciones familiares y maternales, asi como las extinciones y
imxii ficaciones acaecidas por cambios de circunstancias

Importa destacar que con este Sistema de Información no se están modificando los

procedimientos ni requisitos de otoigamiento de los beneficios, y en tal sentido, las

entidades administradoras deberán cumplir con las mismas normas legales que existen a la

fecha y exigir la misma documentación que se requiere para el otorgamiento de los

beneficios. En virtud de lo anterior, será obligación de la entidad administradora el

determinar el cumplimiento de los requisitos que hace procedente el derecho, según

corresponda. La única exigencia adicional es la obligatoriedad que el reconocimiento se

efectúe con apoyo del Sistema de Información, el cual incorpora la base de datos nacional y
unn.a de causantes y beneficiarios reconocidos, lo cual permitirá el otorgamiento

controlado de los beneficios. Lo anterior supone que las Entidades Administradoras sólo

podrán reconocer o extinguir causantes utilizando el Sistema de información y sólo en tanto

este se los permita

La forma de proceder por parte de las entidades administradoras en caso de irregularidades

detectadas en el SIAGF e informadas por la Superintendencia de Seguridad Social

instruida a través de una Circular especialmente destinada para ello.

será

2,10.3. Funcionalidades

Desde la fecha en que el Sistema de información comenzó sus operaciones, las entidades

administradoras disponen de las siguientes funcionalidades:

a) Consultar el estado de un causante Esta opción permite verificar en el Sistema si en

el período por el cual se está solicitando el reconocimiento de un causante, éste se

encuentra reconocido por la entidad administradora que realiza la consulta o por

otra entidad.

b) Ingreso de un reconocimiento. Esta opción permite que una entidad administradora

registre en el Sistema el reconocimiento de un nuevo causante, esto es, de un

causante que a la fecha a contar de la cual se está solicitando el reconocimiento, o

en el periodo por el cual se está solicitando, no se encuentra reconocido por ninguna

entidad.
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c) Extinción de un reconocimiento Esta opción permite extinguir en el Sistema e!

registro de un causante por haberse generado las condiciones que justifican el

termino del beneficio.

d) Actualización de información Esta opción permite que las entidades

administradoras puedan mantener actualizados los datos de un registro.

e) Reportes F.sta opción permite que una entidad administradora pueda obtcnei la
siguiente información relevante resultante de su interacción con el Sistema:

• La nómina de causantes reconocidos por la entidad que se encuentran

registrados en la Base de Datos del SIAGF. con los correspondientes

beneficiarios y demás antecedentes

• El informe detallado de reconocimientos previos vigentes de un determinado

causante que justifica el rechazo en el ingreso al Sistema.

• Otros reportes que dan cuenta de las transacciones realizadas por las entidades

administt adoras (por ejemplo, ingresos o extinciones).

Para acceder a toda la información y documentación referente al SIAGF, las entidades

administradoras podrán recurrir al sitio web especialmente habilitado para ello; al cual

pueden
acceder-

desde la página web de la Superintendencia de Segundad Social en ia URL

■'M.1\'.I>V» w^sj^wa:j o directamente en la URL http Avww.paperless cl.siagf

3. DEL PROCEDIMIENTO ASOCIADO A LA OBTENCIÓN DEL BENEFICIO

DE ASIGNACIÓN FAMILIAR Y ASIGNACIÓN MATERNAL

3.1. ROL DE LA ENTIDADES ADMINISTRADORAS

Los beneficios de asignación familiai y maternal, que son financiados con cargo fiscal, son

otorgados por las entidades administradoras, quienes tienen la labor de reconocer a los

causantes que originan el otorgamiento del mismo, autorizando de esta manera el pago del

beneticio pecuniario que eventualmente generen o pagándolo directamente según

corresponda

Ahora bien, dicho proceso de reconocimiento de causantes y autorización de pago se

encuentia normado y debe necesariamente ceñirse a un procedimiento determinado y

obedecer a un conjunto de reglas y requisitos que permiten el correcto otorgamiento de los

beneficios.

En virtud de lo antenot. es responsabilidad de las entidades administradoras el establecer la

procedencia del beneficio de que se trata, para lo cual siempre deben acreditar el

cumplimiento de todos los requisitos que exige la normativa vigente, labor en la cual

deberán valerse de todos los medios de que dispongan, para el debido cumplimiento de su

función

3.2. RECONOCIMIENTO

3.2.1. Solicitud de Asignación Familiar

Para obtener el reconocimiento de un causante y el pago de las asignaciones que

correspondan, el beneficiario deberá presentar una solicitud, acompañando a ella los

antecedentes que justifiquen la procedencia de su derecho, ante la institución previsional a

que se encuentre afiliado para los efectos del régimen de Prestaciones Familiares, ya sea en

calidad de trabajador o pensionado
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Los üabajadores del sector público tanto centralizado como descentralizado, incluidas las
Municipalidades, deben presentar la solicitud con sus antecedentes ante su empleador

En el caso de funcionarios de los Departamentos de Educación y de Salud Municipal que se
encuentren afiliados a Cajas de Compensación de Asignación Familiar, las solicitudes

deben ser presentadas ante éstas, firmadas y timbradas por la Municipalidad empleadora.

Tratándose de trabajadores dependientes que se desempeñen para empleadores del sector

privado cuyas entidades administradoras sean el Instituto de Normalización Previsional o

las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, la solicitud de asignación familiar o

maternal deberá, ademas, estar firmada y timbrada por los empleadores respectivos.

En el Anexo N15! se adjunta el formulario de Solicitud de Asignación Familiar o Maternal

que deberán utilizar todas las entidades administradoras, en cuyo reverso se indican en

detalle los documentos que deben adjuntarse, dependiendo del beneficio y causante de que

Las entidades administradoras deberán optimizar el procedimiento asociado a la solicitud

de autorización de asignaciones familiares o maternales por parte de los beneficíanos, para

lo cual siempre deberán consultar previamente al Sistema de Información de Apoyo a la

Gestión y Fiscalización de los Regímenes de Prestaciones Familiares y Subsidio Familiar

(SIAGF). si el causante cuyo reconocimiento se está solicitando, se encuentra o no

registrado en su base de datos con un reconocimiento vigente. Si la respuesta del Sistema es

negativa, puede efectuarse ei reconocimiento solicitado y proceder por tanto con la

solicitud tespectiva. Si por el contrario, el causante aparece con un reconocimiento vigente

incompatible con el que se está solicitando, la entidad no puede efectuar el nuevo

reconocimiento solicitado, debiendo entregar a) beneficiario la información respecto del o

de los reconocimientos vigentes que el causante registra en el Sistema, a fin que et

beneficiario ejerza las opciones y acciones que procedan Para dichos efectos, ver lo

señalado en el numeral 3.5 de esta Circular

3.2.2. Acreditación de Requisitos

La determinación de la procedencia de la asignación familiar o maternal dependerá de la

concurrencia de diversas variables, como son la acreditación de la identidad del causante y

del beneficiario, comprobar que el primero vive a expensas del segundo, acreditar los

requisitos de edad, soltería, viudez, matrimonio, relación filial o de cuidado, estudios.

invalidez, o ingresos, según corresponda,

Para dichos electos, se sistematizan a continuación los requisitos que deben acreditarse por

pane de las entidades administradoras, con especificación de la documentación que asi lo

permite

.3.2.2.1. Identidad del Causante y Beneficiario

Al momento de solicitar el reconocimiento, la entidad administradora deberá exigir el Rol

Único Nacional (RLN) tanto de los causantes como de los beneficíanos. Lo anterior

implica que sin el RUN del causante y del beneficiario respectivo no se puede efectuar

reconocimiento alguno.

Si el causante y/o el beneficiario fuere extranjero, en lugar del RUN se debe exigir la

Cédula de Identidad para Extranjeros.

3.2.2.2. Vivir a expensas

De acuerdo con el artículo
5o del citado D.F.L.

N°

150, para ser causante de asignación

familiar y maternal se requiere además de vivir a
expensas del beneficiario que los invoque
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como carga, no disfrutar de una renta, cualquiera que sea su origen o procedencia, igual o
superior al cincuenta por ciento del ingreso mínimo mensual a que se refiere el inciso

pi inicio del artículo 4o
de la Ley

Nc
1 8 806

Este lequisito, que tiene el carácter de ser común y exigible a todo evento, se debe acreditar
con una declaración juiada simple del beneficiario y del causante mayoi de 18 años de
edad. Para tales efectos, en el mismo formulario de Solicitud de Asignación Familiar o
Maternal que se presenta en el Anexo N°l, se contiene la declaración jurada del

beneficiario La declaración jurada del causante mayor de 18 años se presentará en el

formato que establezca cada entidad administradora.

F.n relación al requisito de no tener ingreso, debe teneise presente lo siguiente

a) FJ artículo
5"

de! D.F L.
N°

150 establece que para los efectos de la

incompatibilidad señalada, las pensiones de orfandad no se considerarán renta.

El concepto pensiones de orfandad, debe entenderse en un sentido amplio, por lo

que queda incluida en dicha excepción cualquier pensión de orfandad o de

sobrevivencia que perciba el hijo, sin importar si se otorgó conforme a alguno de los

regímenes de previsión del antiguo sistema de pensiones, del seguro de la Ley
N"

16.744 o de acuerdo ai D L.
N"

3.500, de 1980.

b) Se hace presente que la pensión alimenticia no constituye renta para el causante ni

pata el beneficiario, según lo dispone expresamente el
N°

19 del artículo 17 de la

Ley de Impuesto a la Renta.

c) Además, el inciso final del articulo
2o

de la Ley
N°

1 8 987 estableció una excepción

al requisito de renta señalado en el párrafo pnmero, al establecer que los causantes

He asignación familiar que desempeñen labores remuneradas por un periodo no

superior a tres meses en cada año calendario, conservarán su calidad de tal para

todos los efectos legales.

d) Los beneficiarios de subsidio de cesantía están contemplados como beneficiarios de

asignación familiar (artículo 2o
letra c) del D.F.L.

N°

150) y no existe una norma de

incompatibilidad que les impida ser a su vez invocados como causantes de

asignación familiar, por lo que mientras estén en goce de subsidio de cesantía

mantienen el derecho a percibir asignación familiar por sus causantes de asignación

familiar, sin perjuicio de ser ellos invocados como tales. En efecto, un beneficiario

de subsidio de cesantía puede ser causante de asignación familiar, porque el articulo
72*

del D F.L
N°

150 establece que el subsidio de cesantía no se considerará renta

para ningún efecto legal, de modo que si el beneficiario de subsidio de cesantía

tiene la calidad de causante de asignación familiar y vive a expensas del

beneficiario, este tiene el derecho a invocarlo como tal.

c) En función de lo establecido en el articulo
2o de la Ley

N°

18,987, los causantes de

asignación familiar que desempeñen labores remuneradas por un periodo no

superior a tres meses en cada año calendario, conservarán su calidad de tal para

todos los efectos legales

3.2.2.3. Edad, solteria, viudez, orfandad, matrimonio, relación filial o de cuidado,

abandono.

El parentesco y la edad se deben acieditar con las correspondientes partidas del Registro

Civil, es decir, el certificado de nacimiento.

El matrimonio se debe acreditar con el certificado de matrimonio y la viudez se debe

acreditar agregando a este último, el certificado de defunción del cónyuge respectivo
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Para el caso de los menores bajo cuidado personal, se requiere copia de la resolución

ejecutoriada del Tribunal que asi lo haya decretado

La soltería se acredita con la declaración jurada simple del beneficiario respecto de los

causantes que invoca. Para tales efectos, en la declaración jurada del beneficiario que se

contiene en el formulario de Solicitud de Asignaciones Familiai o Maternal (Anexo N°l),
se declara la soltería de los hijos, nietos y demás menores a cargo de terceras personas o

instituciones.

Tratándose de causantes mayores de 18 años de edad a los que se les exige ser solteros,
deberán acreditar tal circunstancia en la misma declaración jurada a que hace referencia el

segundo pánafo del numeral 3.2 2 2 de esta Circular

El abandono, en su caso, deberá acreditarse mediante informe social fundado emanado de

asistente social Dicho informe social debe ser actualizado, entendiéndose por ello que haya

sido extendido con al menos un mes de antelación a la fecha en que se presenta la solicitud

3,2.2.4. Estudios

El hecho de que el causante sigue cursos regulares en la enseñanza media, normal, técnica

especializada o superior en instituciones del Estado o reconocidas por éste, debe acreditarse

con un certificado de alumno regular emitido por la autoridad competente del respectivo

establecimiento educacional.

Al respecto, cabe señalar que de acuerdo con lo dictaminado por la Contraloria General de

la República, "cursos
regulares"

son aquellos a través de los cuales y en los periodos que se

lijan en los respectivos planes de enseñanza, se obtienen los conocimientos necesarios para

optar a*n título o diploma que se otorga como una culminación de tales estudios.

Para tal efecto, las entidades administradoras sólo podrán aceptar certificados de las

instituciones que aparecen en la nómina de instituciones reconocidas por el Estado que

publica el Ministerio de Educación en su página web

Con el fin de aclarar ciertas situaciones particulares, se detallan a continuación las normas

que se deben aplicar en casos especiales:

a) Preuniversitarios: los cursos preuniversitarios no habilitan para ser causantes de

asignación familiar, por cuanto no se enmarcan dentro de la enumeración de los

niveles de educación que se hace en la letra b) del
artículo3c'

del citado D.F.L.
N°

150. toda vez que ellos no constituyen cursos regulares de enseñanza media,

normal, técnica, especializada o superior, y además, las instituciones que los

imparten no se encuentran reconocidas por el Estado, a lo menos en este tipo de

enseñanza

b) Estudios en el extranjero: no habilitan para causar asignación familiar, ya que ni

las entidades de educación extranjeras ni sus planes y programas están reconocidos

en nuestio pais y, tal como lo ha señalado el Ministerio de Educación, la aplicación

de tratados internacionales ratificados por Chile permite el reconocimiento de

estudios y títulos profesionales o grados extranjeros, pero el reconocimiento no se

extiende a las instituciones que los imparten.

c) ServicioMilitar: no habilita para ser causante de asignación familiar, por cuanto no

se enmarca dentro de la enumeración de los niveles de educación que se hace en la

letra b) del
artículo3°

del citado D F.L.
N°

1 50.
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d) Diplomados y Post Títulos: habilitan para causar asignación familiar en tanto debe

considerarse que dichos estudios tienen la calidad de estudios superiores, ya que la
letra b) del articulo 3o

del D.F.L N°

150, utiliza el término enseñanza superior en

sentido amplio, no habiendo razón legal para limitarlo mas allá que el límite natural
de la edad y el estado civil del causante.

e) Estudios en Seminario: habilitan para causar asignación familiar en tanto debe

considerarse que dichos estudios tienen la calidad de estudios supenores

f) I esis de grado y prácticas profesionales: habilitan para causar asignación familiar

en la medida que el alumno se encuentre matriculado y la tesis de grado y/o práctica

profesional formen parte de la malla cumcular respectiva.

g) Alumnos de Escuelas de Us Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad: los

alumnos de las Escuelas Militar, Naval y de Aviación, y de las Escuelas de

Carabineros, de Policía de Investigaciones y de Gendarmería de Chile, pueden ser

invocados como causantes de asignación familiar, puesto que viven a expensas de

los beneficiarios que los invocan y el ingreso que se les asigna no debe ser

couMdcrado como renta en los términos establecidos por el articulo
5o
del D.F.L

N°

150.

En efecto, los sueldos que reciben los alumnos de las Escuelas citadas, no son

ingresos o rentas propias, sino que constituyen una contribución a su mantención y
educación en las respectivas Escuelas Además, dichas instituciones constituyen

planteles de la enseñanza superior del Estado, con programas de salidas y

vacaciones, razón por la cual los ascendientes deben solventar los gastos de

subsistencia causados por los alumnos durante tales periodos

3.2.2=5. Invalidez

El articulo
5"

del DS
N°

75, de 1974, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
establece que para los efectos del Sistema Único de Prestaciones Familiares se entiende por

inválido a la persona que, por causas hereditarias o adquindas, carezca o haya perdido en

toima presumiblemente pennanente 2/3 o más de su capacidad de ganancia.

En el caso de los menores de 1 8 años y de los mayores de 65 años de edad, dicho precepto

establece que se entiende por inválido a quien, por causas hereditarias o adquiridas, carezca

o haya perdido de modo presumiblemente permanente 2/3 o más de sus funciones

corporales o mentales, en términos que le impidan el desarrollo de las actividades

ordinarias de la vida, atendidos su edad y su sexo.

La declaración de invalidez del causante debe ser realizada por la COMPIN

correspondiente al domicilio de éste y tratándose de afiliados y pensionados de las Cajas de

Previsión de las Fuerzas Armadas y de Orden, por los Seivicios Médicos de dichas

entidades

3.2,2.6. Embarazo

Las trabajadoras comprendidas en las letras a), b) y c) del numeral 2.4 de esta Circular

como igualmente los beneficiarios mencionados en las mismas letras, respecto de sus

cónyuges embarazadas que sean causantes de asignación familiar, deberán acreditar que la

causante ya cumplió el quinto mes de embarazo, con la certificación competente de tal

hecho por medico o matrona dependiente de alguno de los Servicios de Salud o del Servicio

Medico de las respectivas ramas de las Fuerzas Armadas o de Orden y Seguridad, según el

caso, y que se hayan extendido en calidad de funcionarios de las mismas. Dicha

certificación podra ser otorgada también pormédicos o matronas que no son o no actúan en
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calidad de funcionarios de las entidades citadas, caso en el cual, para su validez, deberá ser
visada por la COMPIN competente o por los servicios médicos de las respectivas lamas de
Lis Fuerzas Armadas o de Orden y Seguridad, según corresponda

3.2.2.7. Ingresos

El monto de los ingresos del beneficiario se acreditará con una declaración jurada simple,
que la entidad administradora del régimen deberá exigir al momento de efectuar el

reconocimiento respectivo, para lo cual deberá utilizar el formato que se adjunta en el

Anexo
N'^

2.

Con respecto a la acreditación de los ingresos del beneficiano al momento de solicitar el

i (.conocimiento de un causante, se deben seguir las siguientes reglas.

a) El artículo
2o

de la Ley N°19.Í52, que reemplazó el inciso primero y segundo y
elimino el último párrafo del inciso tercero del artículo

2°

de la Ley N°I8.987,
estableció que para determinar el valor de las prestaciones a que tenga derecho el

beneficiario, se debe entender por ingreso mensual el promedio de la remuneración,
de la renta del trabajador independiente y/o del subsidio, o de la pensión, en su caso.

devengados por el beneficiario durante el semestre comprendido entre los meses de

enero y jumo, ambos inclusive, inmediatamente anterior a aquel en que se devengue

la asignación, siempre que haya tenido ingresos, a lo menos, por treinta días En el

evento que el beneficiario tuvieremás de una fuente de ingresos, deben considerai se

todas ellas.

Para determinar qué se entiende por remuneración, se estara al concepto establecido

en el Código del Trabajo (Artículos 41 y 42 del D.F.L. 1, del Ministerio del Trabajo

y Previsión Social, de 2003), el Estatuto Administrativo (letras d y e del articulo
3°

•leí D.F.L. 29. del Ministerio de Hacienda, de 2005. que fija el texto refundido,

coordinado y sistematizado de la Ley
N°

18.834 sobre Estatuto Administrativo), el

Estatuto de los Funcionarios Municipales, los Estatutos de las Fuerzas Armadas y

de Oiden. y los Estatutos Especiales, según corresponda De su parte, la renta del

trabajador independiente se refiere a los honorarios o la retnbución percibida en

función de la prestación de un servicio, cualquiera sea su naturaleza.

b) Se hace presente que el término
"pensión"

utilizado en el citado precepto, debe

entendetse referido sólo a las pensiones previsionales o a las pensiones básicas

solidarias y no a otro beneficio como el derecho de alimentos. Por ello, para la

determinación del ingreso mensual no debe incluirse la pensión alimenticia que se

perciba por un hijo.

c) En el caso que el beneficiario no registre ingresos en todos los meses del semestie

respectivo, el aludido promedio se determinará dividiendo el total de ingresos del

periodo por el número de meses en que registra ingresos. Si en cambio, en un mes

del periodo respectivo se tienen ingresos sólo por una fracción de éste, debe

considerarse dicho ingreso como el ingreso de todo el mes

d) De acuerdo con lo anterior, para los montos de las asignaciones que corresponde

pagar en cada caso, a contar del
Io de julio del respectivo año, deberán considerarse

los ingresos de los beneficiarios del semestre enero junio del mismo año Los

valores de las asignaciones así detenninados, se mantendrán vigentes hasta jumo del

año siguiente, debiendo en julio de dicho año determinarse los valores que deban

regir por los 12 meses siguientes

e) Atendido que el inciso primero del artículo
2o

de la Ley N°I8 987, al mencionar los

distintos ingresos no indica que debían deducirse de ellos los impuestos y/o

cotizaciones, deberán considerarse todos ellos en su monto bruto.
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O Si el beneficiario petcibio durante el período a considerar, remuneraciones

devengadas por un lapso mayor que dicho período, tales como gratificaciones,

bonos de producción, etc., para determinar su ingreso mensual, solamente deberá

considerarse como ingreso del periodo la parle proporcional que corresponda a lo
devengado en el señalado semestre

g) En el caso de beneficiarios que no registraren ingresos, a lo menos, por 30 días

efectivos en el período indicado, se considerará aquel correspondiente al ptimer mes
en que esté devengando la asignación, y si sólo hubiese devengado ingresos por

algunos días, el ingreso mensual corresponderá a la cantidad recibida en dichos días.

Asi por ejemplo, si la persona comenzó a trabajar un 20 de julio, para obtener el

ingleso base para la fijación del monto de la asignación familiar que le corresponde.
no procede amplificar la remuneración peicibida en el período sino que sólo debe

estarse a dicha remuneración.

h) Tratándose de trabajadores contratados por obras o faenas o poi plazo fijo no

superior a seis meses, el articulo 13 N°l de la Ley
N°

19.350, que modificó el inciso

primero del artículo 2o
de la Ley

N°
18 987, estableció que a contar del

Io de julio

de ! 994, para efectos de la determinación del ingreso mensual deberá considerarse

un periodo de doce meses comprendido entre julio y junio anteriores al mes en que

se devengue la respectiva asignación.

i) Excepcionalmente, podrá la entidad administradora eximirse de solicitar la

declaración jurada de otros ingresos al beneficiario cuando los ingresos que éste

registre en la entidad, por si solos, determinen que se ubique en el mayor tramo de

ingresos para efectos de definir el valor de la asignación familiar, lo cual significa

ffue no tiene derecho a pago alguno asociado al beneficio

j) Tratándose de reconocimientos de causantes con efecto retroactivo que comprenda

periodos con distintos valores de la asignación familiar, la declaración jurada de

ingresos deberá incluir los ingresos del primer semestre de cada uno de los años que

se requieran para la determinación del valor de dicho beneficio.

k) Tratándose de trabajadores dependientes que se desempeñen para empleadores

cuyas entidades administradoras sean el Instituto de Normalización Previsional o las

Cajas de Compensación de Asignación Familiar, la obligación de solicitar la

respectiva declaración jurada radica en el empleador. Ahora bien, la piimcra

declaración jurada que éste recepcione respecto de cada trabajador al momento del

ingreso del reconocimiento, deberá ser enviada a la entidad administradora

respectiva e incluirse en el expediente del beneficiario. Respecto de las siguientes

declaraciones juradas, que emanan del proceso de actualización de ingresos al que

se refiere el numeral 3.3.2.2 de esta Circular, no será necesario remitirlas a la

entidad administradora respectiva, siendo el empleador quien deberá mantenerlas

bajo su esfera de protección y disponible para cualquier proceso de fiscalización por

un periodo de 5 años

I) Tratándose de empleadores del Sector Público, que autorizan y pagan las

prestaciones familiares a sus funcionarios, así como de entidades pagadoras de

pensiones, para determinar el ingreso promedio del beneficiano deberán utilizar la

información de que dispongan respecto de las remuneraciones, pensiones o

subsidios que le hayan pagado al solicitante en el período de cálculo de dicho

ingieso, debiendo solicitarle a éste la declaración jurada que dé cuenta de tener o no

otros ingresos y. en caso afirmativo, el tipo y monto de tales ingresos Si el

solicitante no era trabajador ni pensionado de la entidad administradora durante



Superintendencia de Seguridad Social

parte del periodo en cuestión, ésta deberá requerirle al solicitante que le proporcione

la intbnnación de los ingresos de los meses faltantes.

m) Tratándose del reconocimiento de causantes invocados por beneficiarios que por

tener causantes reconocidos ya hubieran presentado la declaración jurada de

ingresos de los periodos que se necesiten para el nuevo reconocimiento, no se

requerirá de la presentación de nuevas declaraciones juradas.

3.2.3. Ingreso al SIAGF

Acreditado el cumplimiento de los requintos por parte tanto del beneficiario como del

causante y determinada la procedencia de efectuar el reconocimiento solicitado, la entidad

administradora deberá de inmediato ingresar dicho reconocimiento al SIAGF, utilizando

para ello la funcionalidad contemplada para tal efecto en el Sistema, cualquiera sea la

forma de interacción con el Sistema que se haya elegido (web service o interfa/ web)

3.2.4. Resolución de reconocimiento

La respectiva entidad deberá reconocer el beneficio una vez comprobada la procedencia del

mismo, y. en forma simultánea ingresar el reconocimiento exitosamente en el SIAGF. y

dictar una resolución numerada en que se individualizara al beneficiario y al o los

causantes, con los datos que se indican en el párrafo primero del numeral 3.2 5.3 y en que

se señalará la fecha de inicio del teconocimiento y la de término, si fuere procedente, cuyo

es el caso de los causantes afectos a límites de edad y el de la asignación maternal,

autorizando u ordenando, según proceda, el pago de las sumas que correspondiere

Las resoluciones deberán ser numeradas para efectos de registro y control interno de cada

entidad administradora, las cuales no deberán inglesar dicho dato al SIAGF En virtud de lo

anterio» la determinación de la numeración será de cargo de cada entidad administradora

Las resoluciones por medio de las cuales se reconocen a los causantes menores de 1 8 años

de edad comprendidos en las letras b), c), f) y g) del numeral 2.3 de esta Circular, deberán

indicar como fecha de ténnino del reconocimiento el 31 de diciembre del año en que

cumplen los 18 años de edad Si dichos estudiantes continúan estudiando en el período

escolar siguiente, las resoluciones deberán dictarse cuando se acredite la calidad de alumno

regular del causante pero tendrán vigencia a contar del
Io

de enero del ano respectivo, si se

acreditó la calidad de alumno regular para el primer semestre del año, de lo contrano si no

se acreditan estudios en el ptimer semestre del año pero si en el segundo semestre o en otro

año. el reconocimiento se hará a partir del
l"
del mes de inicio del período escolar que se

haya acreditado.

Las resoluciones de reconocimiento de los causantes que después de cumplir los 1 8 años de

edad hayan acreditado la continuación o reinicio de los estudios, se deberán dictar por cada

período de estudios acreditado y en ellas se establecerá como fecha de extinción del

reconocimiento, la del último dia del mes anterior al del inicio del nuevo período escolar.

Sin embargo, como el derecho al beneficio de la asignación familiar después de cumplidos

los 18 años de edad y hasta el 31 de diciembre del año en que se cumplen los
24 años, sólo

se tiene si se acredita la continuación de estudios, las entidades administradoras deberán

dejar claramente establecido en la resolución de reconocimiento de estos causantes que si

no se acreditan estudios en el período escolar inmediatamente siguiente, deberán devolverse

las asignaciones familiares que se hayan pagado con postenondad al término del último

periodo de estudios.

Las resoluciones por medio de las cuales se reconocen a las causantes de asignación

maternal, deberán indicar la fecha estimada de ténnino del beneficio, la que corresponderá

a la del termino estimado del embarazo Con todo, se deberá dejar establecido que en el
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caso que la fecha de término del embarazo sea diferente a la estimada, el beneficio se

extinguirá en esta última fecha, no rcquméndose la dictación de una nueva resolución

bn el caso de los beneficiarios que no tengan derecho al monto pecuniario de la asignación
tamiliar y que deban reconocer una carga familiar, las entidades administradoras del

beneficio deberán autorizar éstas de aeueido al procedimiento habitual

Si correspondiera haeei el pago a peisonas distintas al beneficiario, la resolución de

otorgamiento del beneficio deberá indicar expresamente la persona autorizada para cobrar

la o las asignaciones de que se trate, como asimismo la forma en que se hará su pago, esto

ci, .1 través del empleador o directamente poi la entidad administradora Si se produce un

cambio respecto de la persona que percibe el beneficio, deberá efectuarse la

co? respondiente modificación de la Resolución.

3.2.5 Registro

3.2.5.1. Expediente

El procedimiento de reconocimiento de causantes y autonzación de pago supone la

existencia de documentos que guarden relación directa con la tramitación del mismo, los

que deberán formar parte de un expediente, escrito o electrónico, con expresión de la fecha

y hora de recepción de tales documentos, si correspondiere, respetando su orden de ingreso.

Asimismo, se incorporarán las actuaciones y los documentos y resoluciones que la entidad

administradora remita a los interesados, a terceros o a otros órganos públicos y las

notificaciones y comunicaciones a que éstas den lugar, con expresión de la fecha y hora de

su envío, si correspondiere, en estricto orden de ocurrencia o egreso.

Lo anterior supone que las entidades administradoras se encontrarán obligadas a conservar

todas las solicitudes de asignación familiar que presenten los beneficiarios, así como los

documentos de respaldo que éstos hubieren adjuntado a su solicitud o acompañado a la

entidad administradora, y tenerlos disponibles para cualquier fiscalización de esta

Superintendencia o de la Contraloria General de la República, mientras se mantenga

vigente el reconocimiento y hasta 5 años postenores a su extinción.

Para la conformación de este expediente las entidades administradoras podrán valerse de

técnicas y medios electrónicos, para lo cual procurarán proveerse de ios medios

compatibles para ello, ajustándose al procedimiento regulado por las leyes y por las

instrucciones de esta Superintendencia

Los expedientes se conformarán por cada beneficiario incluyendo en ellos toda la

documentación relativa a los reconocimientos de cada uno de los causantes invocados.

3.2.5.2. Resguardo de la documentación de respaldo

De acuerdo con la norma de prescripción contenida en los artículos 2 514 y 2.515 del

Código Civil y las instrucciones de esta Superintendencia, las entidades pagadoras de

asignaciones familiares deberán mantener archivados los documentos tales como solicitud

de asignación familiar, certificados de nacimiento, matrimonio, defunción, invalidez.

esludios superiores, prenatales, autorizaciones de cargas de otras instituciones

provisionales, declaraciones juradas, finiquitos y/o contratos de trabajo, documentos y/o

resoluciones por tuiciones, informes sociales, por el período de al menos 5 años, contado

desde la fecha del cese del beneficio.

Sin embargo, esta Superintendencia en virtud de las atribuciones que
le otorga el artículo

2o

del D L.
Nc

2.412. de 1978, autoriza a las entidades pagadoras de asignaciones familiares, a

mierofilinar o reproducir electromagnéticamente la documentación entregada a su custodia.
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Con la misma autorización, podrán destruir los onginales una vez que hayan sido

mierofilmados o reproducidos, pues el inciso segundo de dicha norma establece que los

documentos microñlmados o reproducidos y sus copias, debidamente autorizados por el

Secretario General o por quien haga las veces de Ministro de Fe en la respectiva Institución,

tendrán el mismo valor probatorio que los originales

Se deberá tener en especial consideración, que la presente autorización incluye ¡a

obligación de las instituciones que se acogen al presente procedimiento, de adoptar los

icsguardos necesarios para que los documentos microfilmados o reproducidos sean

mantenidos en un lugar seguro, debidamente respaldados y resguardados de riesgos de

incendio, inundación, lobo o hurto, a fin de velar por la integridad y conservación de la

información.

3.2.5.3. Base do Datos

Las entidades que participan en la administración del Sistema deberán mantener

debidamente actualizada una base de datos de causantes de asignaciones familiares

reconocidos, la que como mínimo deberá contener la siguiente información: nombre y

RUN del causante, fecha de nacimiento, sexo, número y fecha de la resolución que

reconoce al causante, fecha a contar de la cual rige el reconocimiento, techa de extinción

del derecho a la asignación familiai o maternal, monto de la asignación familiar, tipo de

causante, nombre y RUN del beneficiario, tipo de beneficiario, ingresos promedios del

beneficiario durante el primer semestre de cada año, tramo y valor de la asignación familiar

que corresponde a cada causante.

Las entidades administradoras deberán adoptar las medidas necesarias para que en todo

momento la información contenida en su propia base de causantes reconocidos sea

coincidente con la que contiene el SIAGF respecto de dicha entidad. Para ello, las entidades

podrá»en cualquier momento obtener del SIAGF la nómina de causantes reconocidos con

todos sus datos asociados, de forma de comparar ambas informaciones y efectuar las

correcciones que procedan

3.3. MANTENCIÓN

3.3.1. Concepto

La mantención del beneficio dice relación con la permanencia de los requisitos que
hicieron

procedente el beneficio, permitiendo por tanto su continuidad. Para la mantención del

beneficio no será necesano renovar periódicamente la documentación que compruebe la

vigencia de la carga, salvo los casos de escolaridad, monto de ingresos del
beneficiario e

invalidez

3.3.2. Acreditación

Será responsabilidad de la entidad administradora el verificar de manera periódica la

mantención de los requisitos que hicieron procedente el beneficio. Sin perjuicio de lo

anterior, existen ciertos requisitos que a todo evento y de manera obligatoria
suponen un

proceso de actualización por parte de dicha entidades. Estos
requisitos son:

3.3.2.1. Escolaridad

i os beneficiarios de los causantes indicados en las letras b), c), i) y g) del numeral 2.3 de

esta Circular, mayores de 18 años de edad que se encuentren cursando estudios en la

enseñanza media, normal, técnica especializada o superior, deberán acreditar tal

circunstancia mediante la presentación del correspondiente certificado de alumno regular,

anual o semestral, según corresponda.
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Dado que hay diferentes fechas de inicio de ios estudios, para efectos de ordenamiento, se
establecen los plazos que se indican a continuación para que las entidades que participan en
la administración del Sistema verifiquen la acreditación de lasmatrículas:

a) Régimen anual: acreditación hasta el 30 de abril

b) Régimen semestral acreditación 1er, semestre, hasta el 30 de abril, acreditación
2P

semestre, hasta el 30 de septiembre.

3.3.2.2. Ingresos

En el mes de julio de cada año, los empleadores o las entidades administradoras del

régimen de ptestaciones familiares, según corresponda, deberán determinar el ingreso

piomcdio de los beneficiarios con causantes reconocidos, correspondiente al semestre

enero-iunio del mismo año o el periodo julio de 2007 a junio de 2008, según haya

correspondido, reciban o no pago peeuniano por ellos.

Para lo* efectos de esta determinación, se deberán seguir las siguientes reglas:

a) Dado que en la detenninación del ingreso promedio de los beneficiarios deben

considerarse todas las remuneraciones, honorarios, subsidios por incapacidad

laboral y pensiones que perciban, las entidades administradoras y los empleadores,

según proceda, deberán requerir a todos los beneficíanos, en el mes de junio, que

acrediten con una declaración jurada simple si tuvieron o no en el primer semestre

del mismo año, otro trabajo, honorarios, subsidios por incapacidad laboral o pensión

y. en este último caso, cuales fueron dichos ingresos En el Anexo N°3 se adjunta el

formato de dicha declaración jurada, la cual deberá ser presentada por el

beneficiario en la entidad administradora o el empleador, según corresponda, a más

tardar el segundo día hábil del mes de julio.

b) No será necesario exigu esta declaración jurada a los beneficiarios que perciban una

remuneración o pensión que por si sola exceda el monto máximo de ingresos fijado

por ley para tener derecho al pago peeuniano del beneficio.

c) En los casos en que el beneficiario no presente la declaración coi respondiente se

asumirá que su ingreso mensual es superior al monto máximo que para tal efecto

anualmente se fija por ley. actualizando el inciso pnmero del artículo
Io
de la Ley

Nc
1 8987. y por lo tanto, hasta que no demuestre lo contrario, no tendrá derecho

a

valoi pecuniario alguno por su carga

d) Los empleadores y las entidades pagadoras de asignación familiar, están obligados a

mantener las declaraciones juradas de los beneficiarios de asignación familiar y/o

maternal, por un plazo no inferior a cinco años.

e) Los trabajadores que se encuentran haciendo uso de las prestaciones del Fondo de

Cesantía Solidario establecido en la Ley
N°

19.728 y que conforme al articulo 20 de

dicha Ley tienen derecho a percibir asignación familiar, tendrán derecho a recibir a

contar del 1
°
de julio de cada año ymientras perciban los giros

mensuales conforme

a la citada Ley, los nuevos valores de la asignación familiar que les corresponda

según la asignación que estaban percibiendo, sin necesidad de nuevas declaraciones

de ingreso.

t) Para los efectos de acreditar el ingreso de los trabajadores dependientes que se

desempeñen para empleadores del sector privado cuyas entidades administradoras

sean el instituto de Normalización Previsional o las Cajas de Compensación de

Asignación Familiar, se deberán seguir las siguientes
reglas:
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i. Las mencionadas entidades administradoras deberán instruir a sus empleadores
afiliados que soliciten anualmente a sus trabadores las declaraciones juradas
de ingresos a que se refiere la letra a) de este numeral, en el formato contenido
en el Anexo

N°
3 Asimismo, deberán instruirle que. sobre la base de la

infonnaeión contenida en dichas declaraciones juradas, más la que disponga et

propio empleador, determinen el ingreso promedio de cada uno de sus

trabajadores que tienen causantes de asignación familiar reconocidos

u Dichos empleadores se encontrarán obligados a proporcionar a las mencionadas

entidades administradores los ingresos que el trabajador solicitante tuvo en cada

mes para el periodo enero-junio del ano calendario en que se esté solicitando el

beneficio, lo cual incluye tanto la remuneración que el trabajador tuvo con dicho

empleador, como los otros ingresos que el trabajador haya tenido y que se

acreditan con la respectiva declaraciónjurada.

lii Para el envió de esta información, los empleadores deberán completar el

formulario contenido en el Anexo N° 4, con todos los antecedentes solicitados y
remitirlo a las entidades administradoras respectivas, a más tardar el 10 de julio

del año respectivo

Para estos efectos, las entidades administradoras podrán establecer medios a

través de las cuales dicho traspaso de información se realice de manera eficiente.

como por ejemplo, la utilización de medios electrónicos.

iv El INP y las CCAF deberán comparar las remuneraciones informadas por el

empleador con las que tienen en sus bases Si existieren diferencias entre ambas

infonnaciones, se deberá considerar la de más alto monto. Luego, deberán

determinar para cada beneficiario el ingreso promedio del semestre y asignarle

• el valor de la asignación familiar que le corresponda, conforme al tramo de

ingreso determinado.

3.3.2.3. Invalidez

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo
5o

del DS N°75. ya citado, los causantes

declarados inválidos deben someterse a los exámenes o controles que se les ordene por el

respectivo servicio médico, esto es. por la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez

(COMPIN) correspondiente a su domicilio, en la mayoría de los casos, o por los servicios

médicos de las Fuerzas Aunadas y de Orden y Seguridad, o servicios médicos que

correspondan, los que deben realizarse obligatoriamente cada tres años La renuencia

comprobada, sin causa justificada a someterse a los exámenes o controles, faculta a la

entidad administradora a suspender el pago del beneficio u ordenar su suspensión. Si la

renuencia se mantiene transcurridos tres meses contados desde la suspensión, la entidad

pagadora deberá extinguir el beneficio.

Como puede observarse, son los servicios médicos respectivos los que deben ordenar los

exámenes o controles. Si tos causantes no son citados, para tales efectos, no procede que las

entidades administradoras suspendan u ordenen la suspensión del pago del beneficio de

asignación familiar o del derecho a percibir un valor duplo de ésta.

En materia de suspensión y extinción del beneficio, debe tenerse presente que
en el caso de

causantes que no requieren la calidad de inválido (por ejemplo, la cónyuge y los menores

de 18 años de edad) la declaración de invalidez sólo se requiere para acceder al
valor duplo

de la asignación familiar Por tanto, cuando existe renuencia de estos causantes a someterse

a los exámenes, lo que procede es suspender el beneficio del valor duplo de la asignación

familiar, pero no la asignación familiar misma
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3.3.3. Actualización en el SIAGF

Las entidades administradoras estarán obligadas a mantener actualizados los datos de todos

los causantes y beneficíanos que tengan registrados en el SIAGF Lo anterioi supone que,

cada vez que exista una modificación de la información proporcionada por la entidad

administradora, ésta deberá de inmediato llevaí a cabo la debida actualización en el SIAGF.

utilizando para ello la funcionalidad contemplada para tal efecto en el Sistema, cualquiera

sea la forma de interacción con el Sistema que se haya elegido (web service o interfaz

nebí.

De este modo, por ejemplo, a contar del mes de julio de cada año, determinado el ingreso

de los beneficiarios promedio del primer semestre, las entidades administradoras debeián

filar a cada causante el tramo y valor de la asignación íámiliai que le corresponde percibir a

eontai de julio, para luego actualizar en el SIAGF las tres variables (ingreso promedio del

beneficiario, tramo de asignación familiar y valor mensual de la asignación).

3.4. EXTINCIÓN

3.4.1. Concepto

Los beneficios de asignación familiar y asignación maternal se extinguen cuando el

causante o el beneficiario dejan de cumplir alguno de los requisitos exigidos para acceder al

mismo

En caso de extinción del derecho, conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo

1 i del citado D F. L.
N°

1 50, es obligación del beneficiario comunicar tal circunstancia a la

respectiva institución pagadora, dentro del plazo de 60 días contado desde que ella

acontezca

3.4.2.*Origen de la Extinción

La extinción que puede operar respecto de un determinado beneficio puede generaise por

distintas situaciones, en virtud de lo cual se debe distinguir su
naturaleza para detenninar el

correero proceder por parte de la entidad administradora:

3.4.2.1. Por manifestación de voluntad del beneficiario

Procederá en cada oportunidad en que el mismo beneficiario solicita ante la entidad

administradora que efectuó el reconocimiento y autorizó el pago, en caso que fuera

procedente, que se extinga et reconocimiento de uno o más causantes. En este caso, se

requiere tener clandad de la causal y fecha de extinción, bastando como respaldo para la

entidad administradora cualquier documento en el cual el beneficiario manifieste su

voluntad en términos formales y explícitos de
extinguir el beneficio.

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad administradora podrá rechazar la solicitud de

extinción presentada por parte del beneficiario, en la medida que existan antecedentes o

presunciones fundadas que dicho procedimiento pudiera perjudicar los intereses de los

causantes. En tal situación, la entidad administradora podrá solicitar al beneficiano que

acompañe los antecedentes quejustifican la extinción

En todo caso, no se podía extinguí! el
reconocimiento de un causante al cual se le hubiere

autorizado el pago directo del beneficio por la sola manifestación de voluntad del

beneficiario debiendo éste acreditar fehacientemente ante la entidad administradora que

dejaron de concurrir los requisitos que hicieron procedente
el reconocimiento del causante

de que se trata.
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3.4.2.2. Por vencimiento del plazo

Se refiere a aquellas extinciones que operan de pleno derecho, por el solo hecho del
vencimiento del plazo que determina la extinción del beneficio No se requiere

manifestación alguna de voluntad por parle del beneficiario, correspondiéndole a la entidad
admini'jlraitnra su f»vt¡ní-iAn

3.4.2.3. Por petición de tercero

Dice relación con las extinciones realizadas por la entidad administradora por

requerimiento de tercero, en la medida que se acompañen los antecedentes que justifiquen
proceder a la extinción de que se trata

En estos casos, la entidad administradora estará facultada para extinguir un reconocimiento
sin que el beneficiario manifieste su voluntad, siempre y cuando existan antecedentes

fundados que así lo permitan. En este segmento de extinciones podemos incorporar los

requerimientos de autoridad competente (por ejemplo, de un Tribunal que hubiere

decretado una medida de protección) o requerimientos de otra entidad administradora

solicitando la extinción de un causante determinado (por ejemplo, en caso que otra entidad

administradora compruebe fehacientemente que un determinado causante vive a expensas

de su beneficiario). En estos casos, será imprescindible sustentar la extinción con los

antecedentes o documentos de respaldo que sean pertinentes.

3.4.2.4. Por cambio en la calidad previsional del beneficiario

Esta causal es aplicable en los siguientes
casos-

• Cuando el beneficiario se pensiona y la entidad pagadora de la pensión y de la

correspondiente asignación familiar es diferente a aquella en que se encontraba

m
afiliado como trabajador para efectos del régimen de prestaciones familiares

• Cuando el beneficiario se encontraba pensionado bajo la modalidad del retiro

programado, en una Administradora de Fondos de Pensiones, y opta por una renta

vitalicia en una Compañía de Seguros; y
* El beneficiario quedó cesante y tiene derecho a que la Administradora de Fondos de

Cesantía (AFC) le pague la asignación familiar.

En estos casos corresponde que la entidad administradora que deja de pagar el beneficio de

asignación familiar, extinga el reconocimiento de todos los causantes asociados al

beneficiario. Sin embargo, en el pnmer caso planteado habrá situaciones en que la entidad

adminisiradora no tiene la información respecto del cambio de la calidad previsional del

beneficiario, como ocurre cuando la entidad administradora era el Instituto de

Normalización Previsional o alguna Caja de Compensación de Asignación Familiar y la

pagadora de la pensión es una Administradora de Fondos de Pensiones o una Compañía de

Seguros, por lo que será obligación de la entidad pagadora de la pensión informar a la

entidad administradora anterior el cambio de la calidad previsional del afiliado para que

ésta extinga los reconocimientos pertinentes.

3.4.2.5. Por cambio de Empleador

Por su naturaleza, sólo es aplicable respecto de beneficíanos en calidad de trabajadores

dependientes, ya sea del sector público, incluidas las Municipalidades, cuyas entidades

empleadoras administran directamente el régimen de prestaciones familiares, como del

sector privado, cuyas entidades administradoras son el Instituto de Normalización

Previsional o las Cajas de Compensación de Asignación Familiar.
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En estos últimos casos, se genera la particularidad que existe un intermediario entre el

beneficiario > la entidad administradora, el cual actúa como entidad pagadora del beneficio

y proporciona además la información necesaria sobre !a cual se sustenta dicho pago

Se debe precisar que el INP o las CCAF sólo podrán proceder a la extinción del beneficio

respecto de los causantes de un beneficiario por cambio de empleador cuando éste presente

el respectivo finiquito o informe formalmente a la entidad administradora que el tiabajador

ha dejado de trabajar para él (por ejemplo, que en la misma planilla de cotizaciones lo

nilbnne como "retiro"). Por lo tanto, el solo hecho que el empleador no informe a un

beneficiario como trabajador en la respectiva planilla no es causa suficiente para extinguir

el beneficio

Tratándose de trabajadores dependientes que se desempeñen para empleadores cuyas

entidades administradoras sean el Instituto de Normalización Previsional o las Cajas de

Compensación de Asignación Familiar, cuando el cambio de empleador no conlleva el

cambio de entidad administradora, no es necesario efectuar la extinción, siendo sólo

suficiente actualizar los datos del empleador, tanto en el SIAGF como en el expediente

respectivo. Si por el contrario, el cambio de empleador implica cambio de entidad

administradora, la primera entidad deberá extinguirlo en el SIAGF a efectos que la segunda

pueda reconocerlo válidamente.

3.4.2.6. Por cambio de Entidad Administradora

Por su naturaleza, sólo es aplicable respecto de beneficiarios en calidad de trabajadores

dependientes del sector privado. En esta causal se distinguen dos tipos de situaciones las

extinciones individuales y las extinciones masivas. Las extinciones individuales se

pioducen cuando es el beneficiario el que se cambia de entidad empleadoia y la nueva

entidad empleadora constituye o está afiliada a una entidad administradora diferente Las

extinotones masivas en cambio, se onginan cuando es la entidad empleadora la que se

cambia de entidad admmisti adora Esta situación sólo se produce en el caso de los

trabajadores dependientes del sector privado cuyas entidades administradoras sean el

Instituto de Normalización Previsional o las Cajas de Compensación de Asignación

Familiar.

Cuando el cambio de entidad administradora deriva del cambio de empleador por parte del

trabajadoi
,
son aplicables las instrucciones del punto 3.4 2.5 anterior.

Por su parle, en los casos en que es la entidad empleadora la que se cambia de entidad

administradora, cualquiera sea la modalidad en que se venfica el cambio de entidad

administradora, es decir, del INP a una CCAF, entre CCAF o de una CCAF al INP, siempre

deberá existir la debida comunicación entre las entidades administradoras, de forma tal que

éstas puedan siempre tener conocimiento en forma oportuna de los cambios.

Respecto de los cambios entre CCAF. la comunicación se deberá regir por lo
establecido en

el articulo 17 de la Ley
N°

18.833 y por el Oficio Circular
ND

1 125, de 5 de febrero de

I9W En el caso del INP, las CCAF deberán informar a dicha
entidad administradora, hasta

el último día hábil de cadames, lo siguiente:

a) La nómina de empresas cuyas solicitudes de afiliación
fueron aprobadas en el mes y

fecha en que operará dicha afiliación

b) La nómina de empresas desatibadas en el mes que no se
han afiliado a otra Caja de

Compensación y fecha en que surtirá
efecto dicha desafibación.

Por su parte, ei INP deberá informar a la CCAF íespectiva los beneficíanos que extinguió

de sus registros, producto de la información mencionada en la
letra a) precedente.
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Los datos que deban ser comunicados, así como el formato del archivo, canal de

comunicación y oportunidad en que ésta ve verifique, serán determinados poi esta

Superintendencia

.1.4.3. Procedimiento de extinción

Fs obligación de la entidad administradora verificar la procedencia de la extinción, la cual.

al igual que el reconocimiento de causantes, debe ceñirse a un procedimiento determinado,
según sea la causa por la cual se extingue el beneficio, debiendo dictar la correspondiente

Resolución salvo en los casos en que la extinción opere por vencimiento de plazo

Ahoia bien, cuando se trate de una extinción de aquellas señaladas en los numerales 3.4 2 I

y '.42 3 de esta Circular, el beneficiario deberá presentar una solicitud de extinción del

beneficio, en la cual, entre otros datos, deberá consignar los datos personales de él o los

causantes que solicita extinguir, indicar la causal de extinción y precisar la fecha en que

procede la misma. En el Anexo N°5 se adjunta el fonnulario de "Solicitud de Extinción de

Asignación Familiar", en cuyo reverso se identifican además las distintas causales que

hacen procedente la extinción

Cualquiera sea la naturaleza de la extinción, la entidad administradora siempre deberá dejar

constancia en el SIAGF de la causal que la genera y de su fecha.

3.4.4. Extinción en el SIAGF

Cualquiera sea la naturaleza de la extinción, la entidad administradora siempre deberá dejar

constancia de ella en el SIAGF, utilizando para ello la funcionalidad contemplada para tal

efecto en el Sistema, cualquiera sea la forma de interacción que se haya elegido (web

sen iee o interfaz web).

Las entidades administradoras deberán ser rigurosas en registrar las extinciones en el

SIAGF, toda vez que omitir su registro implica mantener, para todos los efectos, el

reconocimiento de él o los causantes en estado vigente, impidiendo de esta forma que

puedan ser nuevamente reconocidos

3.4.5. Facultad de Suspensión

En caso que el beneficiario no aporte los antecedentes que se le hayan solicitado para

determinar el monto del beneficio y/o la procedencia de su mantención, la entidad

administradora podrá suspender el beneficio Ello implica mantener ei reconocimiento

como vigente, pero suspendiendo el pago, en caso que corresponda, y todos los beneficios

adicionales asociados a la mantención de una asignación familiar, en tanto no se aporten los

antecedentes que permitan reactivarlo.

La suspensión de la asignación familiar posee las siguientes características.

a > La suspensión no podrá mantenerse por un periodo superior a 60 días. Transcurrido

dicho plazo sin que el beneficiario hubiera aportado los antecedentes que permitan

la continuidad del beneficio, la entidad administradora deberá extinguirla de

inmediato, consignado como fecha de extinción aquella en la cual dejaron de

concunir los requisitos que hacian procedente el beneficio

b) Sólo podrán suspender aquellas entidades administradoras que estén facultadas para

suspender el pago del beneficio respectivo y todos los beneficios adicionales

asociados a la mantención de una asignación familiar.
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3.5. PROCEDIMIENTO ANTE RECONOCIMIENTO DE CAUSANTES
VIGENTES EN EL SIAGF

S< al consultar en el SIAGF por un causante o al tratar de ingresar a éste un nuevo causante,
el Sistema indica que éste ya se encuentra reconocido, las entidades administradoras
deberán seguir et siguiente procedimiento-

al Deberán obtener del Sistema, a través de la consulta a éste, la información respecto
de qué beneficiario tiene reconocido al causante, por qué beneficio y en qué entidad
administradora. Si el beneficiario es trabajador, el Sistema de información además
le informará el empleador de éste

b) Deberán entregar ta información anterior al beneficiario que está invocando al

nuevo causante, explicándote la incompatibilidad de beneficios y que la opción le

corresponde a los beneficiarios, de forma que si el solicitante opta poi reconocer al
causante en la entidad, deberá necesariamente, y en forma previa, renunciar al

reconocimiento que, ya sea el propio beneficiano o un tercero (por ejemplo el

cónyuge o la cónyuge), tengan vigentes en otra entidad o en la misma

Se deja constancia que, con independencia de la vía de interacción que la entidad

administradora tenga con el SIAGF, el reporte de consulta siempre deberá poder

imprimirse para ser entregado al beneficiario y deberá contener, al menos, la

siguiente información: nombre y RUN del causante, nombre y RUN del

beneficiario, fecha desde la cual se encuentra reconocido el causante, fecha de

extinción (en caso que corresponda), nombre de la entidad administrador que tiene

reconocido al causante, tipo de beneficio, monto del beneficio, tipo de causante, y
Nombre y RUT del empleador (en caso que corresponda)

c# La entidad administradora que reciba la renuncia del beneficiario deberá inglesar la

extinción al SIAGF tan pronto ta haya recibido, a fin de agilizar el nuevo

reconocimiento

4. PAGO DEL BENEFICIO

4.1. PAGO SEGÚN TIPO DE BENEFICIARIO

4.1.1. Trabajadores dependientes del Sector Privado y Municipal

Las asignaciones familiares y maternales son pagadas directamente por los empleadores

una vez al mes. junto con el correspondiente pago de las remuneraciones. Ahora bien, para

pagar estos beneficios, se requiere en forma previa del reconocimiento de las cargas y de la

autorización de pago de las asignaciones por parte del Instituto de Normalización

Previsional o de la Caja de Compensación de Asignación Familiar a que se encuentren

afiliados, ya que los empleadores recuperan los montos pagados por los referidos beneficios

descontándolos de las cotizaciones previsionales que deben integrar en tales entidades, por

medio de la compensación. Por tanto, el IN P y las CCAF deberán instruir a los empleadores

en tal sentido-

Tratándose de las asignaciones familiares de los funcionarios municipales, el

reconocimiento de las cargas y ia autorización de pago la efectúa la Municipalidad

íespectiva, la que recupera los recursos correspondientes por la vía de la compensación, a

menos que se trate de los funcionarios de los Departamentos de Educación o de Salud

Municipal que se encuentren afiliados a Cajas de Compensación de Asignación Familiar,

en cuyo caso la compensación operará a través de éstas.

Conforme a lo instruido por esta Superintendencia mediante Circular
U°

2.221, de 18 de

julio de 2005, el Instituto de Normalización Previsional y las Cajas de Compensación de

Asignación Familiar, deben pagar directamente las prestaciones familiares que
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correspondan a los trabajadores cuyos contratos de trabajo hayan terminado y sus

empleadores no les hayan pagado las prestaciones familiares a que teman derecho durante
los periodos trabajados. Para los efectos antenores, la entidad administradora deberá

\enticar que el empleador no hubiere compensado las asignaciones cuyo pago se solicita,

debiendo por tanto solicitar los documentos de respaldo que sean pertinentes.

4.1.2. Trabajadores independientes

los trabajadores independientes beneficiarios de asignaciones familiares y maternales

compensan el monto que les corresponde percibir por este concepto con las cotizaciones

que deben enterar en el Instituto de Normalización Previsional, o cobran a éste el monto del

beneficio respectivo

4.1.3. Trabajadores del Sector Público

Las instituciones del Sector Público, tanto centralizadas como descentralizadas, deben

pagar las asignaciones familiares y maternales correspondientes a sus respectivos

trabajadores, en la misma oportunidad en que les paguen sus remuneraciones, recuperando

los valores correspondientes con el Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de

Cesantía, directamente tratándose de las instituciones descentralizadas o a través del

Servicio de Tesorería, en el caso de las centralizadas.

Cabe precisar que según lo establece la Ley
N°

2Ü.233, los Oiganismos Públicos sólo se

pueden afiliai a las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, para los efectos que

sus trabajadores accedan a los regímenes de Crédito Social, Prestaciones Adicionales y

Complementarias, no pudiendo por tanto éstas actuar como entidad administradora de

asignación familiar respecto de los Organismos Públicos.

4.1.4. Pensionados

Las asignaciones familiares que coiresponden a los pensionados deben ser pagadas por ta

respectiva entidad pagadora de la pensión en la misma oportunidad en que les pagan las

pensiones

4.1.5. Subsidiados de Cesantía

Las asignaciones familiares y maternales que correspondan a los beneficiarios del subsidio

de cesantía del D.F.L.
N°

150 y de las prestaciones del Fondo de Cesantía Solidario son

pagadas directamente poi las instituciones que paguen tales beneficios en la misma

oportunidad que éstos

4. 1 .6. Trabajadores en goce de subsidio por incapacidad laboral

Se hace presente que en uso de la facultad que le confiere el artículo 33 del D.F.L.
N°

1 50,

esta Superintendencia dispuso, por Circular
N°

1.065. de 1988, que las asignaciones

familiares de los trabajadores dependientes en goce de subsidio por incapacidad laboral.

deben ser pagadas por el empleador

4.1.7. Beneficiarios de subsidios por discapacidad mental

Las asignaciones familiares de estos beneficiarios les serán pagadas por el INP junto con el

respectivo subsidio.

4.1.8. Personas naturales con menores a su cargo

Tratándose de personas naturales que tengan menores a su cargo en virtud de una medida

de protección dispuesta por sentencia judicial, y éstos sean causantes de asignación

familiar, se debe tener en consideración lo
siguiente1
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a) Si el beneficiario persona natural tiene la calidad de trabajador activo, pensionado.
subsidiado de cesantía o beneficiario del Fondo de Cesantía Solidano, el pago del
beneficio sera responsabilidad de la respectiva entidad administradora a la cual el
beneficiario .se encuentre afiliado.

b) Si el beneficiario persona natural no tiene alguna de las calidades indicadas en ia
letra a), no encontrándose poi tanto afiliado a ninguna entidad administradora, el
pago del beneficio sera responsabilidad del INP.

4.1.9. Instituciones del Estado

Tratándose de Insütuciones del Estado o reconocidas por el Supremo Gobierno que tengan
a su cargo la crianza y mantención de niños huérfanos o abandonados o de inválidos, el
pago de las asignaciones familiares lo debe realizar el INP,

4.2. REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PAGO

4.2.1. Proporcionalidad en el pago

Fn el caso de los beneficíanos trabajadores, las asignaciones familiar y maternal se deben
pagar mensualmente. considerándose cada mes como de 30 días. El monto del beneficio
debe guardar directa relación con el período por el cual se haya percibido remuneración

imponible, de manera que si dicho periodo resultare disminuido, el beneficio se debe

reducir proporciónalmente Sin embargo, si el periodo por el cual se reciba remuneración

imponible alcanza a 25 o más días en el mes respectivo, la asignación se devenga completa

No incide en el monto de! beneficio la duración de la jomada diana.

Los trabajadores embarcados o gente de mar y los trabajadores portuarios eventuales

tendrán deiecho a percibir las asignaciones por su monto completo, siempre que a lo menos

hayan prestado servicios durante una jornada o turno en el mes respectivo.

4.2.2. Pago directo a persona distinta al beneficiario

Las asignaciones familiares causadas por hijos menores se deben pagar directamente a la

madre con la cual vivan, si ésta, no siendo la beneficiaría, lo solicita, no requiriendo para

ello el consentimiento del beneficiario.

Igualmente procede el pago directo a la cónyuge, a los causantes mayores de edad o a la

persona a cuyo cargo se encuentre el causante, siempre que lo soliciten, no requiriendo para

ello el consentimiento del beneficiano.

Lo-5 empleadores y las entidades pagadoras de tas asignaciones familiares, no pueden

rechazar las solicitudes a que se refieren los párrafos precedentes.

4.2.3. Prescripción del derecho al cobro de las asignaciones

El derecho a reconocer una asignación familiar o maternal es imprescriptible, sin perjuicio

que pueda prescribir el derecho al cobro del pago respectivo. Atendido que la legislación no

contempla un plazo especial de presenpción del derecho al cobro de las asignaciones

familiares y maternales, corresponde aplicar la presenpción establecida en los artículos

2 514 y 2.515 del Código Civil.

En consecuencia las entidades pagadoras de prestaciones familiares sólo podrán pagar, y

por ende cobrar al Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía, las
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aMgnac.ones familiares y maternales devengadas en los cinco últimos años anteriores a la
solicitud de reconocimiento de una carga o a la solicitud de pago de una ya autorizada.

4.2.4. Pago de prestaciones familiares a los. estudiantes mayores de 18 años de edad

De acuerdo con c! inciso terceto del artículo 18 del DS N"

75, de 1974, del Ministerio del
Tiabajo y Previsión Social, las asignaciones familiares correspondientes a causantes

estudiantes mayores de 18 años de edad deben continuar pagándose sin solución de
continuidad durante los meses siguientes al término del período escolar y hasta aquél en
que empiece el periodo siguiente, mes este último en que debe acreditarse la nueva

matricula Acorde con ello, las entidades pagadoras de prestaciones familiares no deben
suspender ai 31 de diciembre el pago de las asignaciones familiares a los estudiantes de 18
años o más y hasta 24 años, sino que deben continuar pagándolas hasta el inicio del
próximo periodo escolar Sólo si la nueva matrícula no se acredita dentro del mes en que se
inicia el nuevo período de estudio, según lo señalado en el punto 3.3.2.1 de esta Circular.
debe suspenderse de inmediato el pago del beneficio de que se trata y se debe entendei que
el causante ha perdido su calidad de tal a contar del día pnmero del mes siguiente a aquel
en que terminó el anterior periodo de estudio y que el beneficio se extinguió a partir de esa
lecha, debiendo, por ende, el beneficiario devolver las asignaciones familiares
indebidamente percibidas desde entonces Similar procedimiento debe aplicarse al tenmno
de un semestre en aquellos casos en que el régimen de estudios es semestral

Transcurridos los plazos indicados, las entidades pagadoras de las asignaciones familiares,
deberán iniciar de inmediato la cobranza de los beneficios pagados con posterioridad al

termino del periodo de estudio, en todos aquellos casos en que no hayan recibido las nuevas

acreditaciones de estudios, debiendo reintegrar al Fondo Único de Prestaciones Familiares

y Subsidios de Cesantía las asignaciones recuperadas tan pronto como las perciban

F.n efe evento que con posterioridad a las techas indicadas se acredite la calidad de

estudiante por el periodo en que el reconocimiento estaba extinguido, las entidades deberán

reconocerles la calidad de causantes de asignación familiar por dicho periodo, siempre que

reúnan los demás requisitos legales y pagarles el beneficio correspondiente a los meses en

que este no se hubiese pagado.

4.2.5. Pago de asignaciones maternales

Acreditado el hecho de encontrarse en el quinto mes de embarazo, y de su control, deberá

reconocerse y pagarse la asignación maternal desde el momento de la concepción, fecha

que se indica en el certificado de embarazo Cuando con motivo del nacimiento se

compruebe una discrepancia con el certificado de diagnóstico en relación con la duración

del periodo de gravidez, habrá derecho a percibir la asignación maternal por todo el tiempo

que efectivamente duró el embarazo

4.3. PAGOS RETROACTIVOS

Las entidades administradoras de las prestaciones familiares sólo podrán efectuar pagos

retroactivos de asignaciones familiares ymaternales o autorizar a los empleadores a realizar

estos pagos retroactivos previa verificación de la procedencia de los mismos. Para ello,

deberán verificar lo siguiente:

a) Que los causantes y beneficiarios autorizados cumplan con los requisitos necesarios

pata la procedencia del beneficio, respectivamente, durante todo el penodo cuyo

pago se haya solicitado.

h) Que los causantes no tengan reconocimientos vigentes en el SIAGF durante el

periodo en el que se está solicitando un pago retroactivo
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c) Dado que durante ios primen» cinco años de operación del SIAGF, éste no

d-spondiá de la información completa de tos reconocimientos vigentes en dicho
lapso, las entidades deben requerir las correspondientes certificaciones en que

conste que ni el beneficiario que solicita el pago ni otro beneficiario haya recibido
asignación familiar por la carga que se invoca en el período cuyo pago se solicita

Por ejemplo, certificado de empleador actual y/o del ex empleador, historial del
tiabajador en ia propia entidad administradora y declaración jurada del cónyuge
donde manifieste que en el mismo periodo no ha reconocido las mismas cargas

d) La entidad debe tener a la vista e incorporar al expediente del respectivo pago

retroactivo las declaraciones de los ingresos del beneficiario correspondientes al

primer semestre (o det año, según corresponda) de cada uno de los años que se

requieran para determinar el valor de ta asignación familiar que en cada mes del

periodo retroactivo proceda pagar

4.4. COMPENSACIÓN V RECUPERACIÓN

4.4.1. Compensación de las asignaciones pagadas por los empleadores

Las asignaciones pagadas por los empleadores del sector pnvado y municipal deben ser

compensadas en el momento de integrar las imposiciones en el INP, salvo que la entidad

empleadora se encuentre afiliada a una CCAF, en cuyo caso deberá compensarla con las

cotizaciones que debe efectuar a esta última (0,6% para Subsidio por Incapacidad Laboral)
o
recuperar-

el monto correspondiente de las señaladas entidades.

Ln el caso de los trabajadores independientes afiliados al INP. éstos deben compensar las

asignaciones a que tengan derecho ante dicha entidad, en el momento de efectuar sus

cotizaciones. Tratándose de trabajadores independientes afiliados a AFP, deberán

compensar o recuperar, según el caso, las asignaciones familiares y maternales que

procedan, en el citado Instituto

En rodo caso, las entidades administradoras sólo podrán aceptar la compensación de

aquellas asignaciones que conespondan a causantes que hayan sido previamente

reconocidos y autorizado su pago por la respectiva entidad administradora, y que se

encuentren debidamente identificados con su RUN y nombre en las planillas de

cotizaciones Si por algún motivo un empleador al declarar y pagar las cotizaciones

compensara asignaciones que no se encuentran reconocidas por la entidad administradora.

la compensación sólo tendrá validez respecto de las asignaciones autonzadas a compensar

por la entidad administradora y se deberá cobrar al empleador las cotizaciones adeudadas.

Lo anterior es sin perjuicio de lo señalado en los puntos 3.2.4 y 4 2.4 de esta Circular.

4.4.2. Recuperación del Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de

Cesantía

Las entidades administradoras de las asignaciones familiares y maternales sólo podrán

pagai y cobrar al Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía, ya sea

directamente o a través de la Tesorería General de la República, las asignaciones

correspondientes a tos causantes debidamente reconocidos, que cuenten con toda ia

documentación de respaldo

Esta Circular comenzará a regir desde la fecha de su emisión. Con todo, ta obligación de

utilizar los fonnularios incluidos en los Anexos, regirá a contar del 1
° de abril de 200°



:cia de Segundad Social

Tratándose del formulario de solicitud de asignación familiar y maternal (Anexo
N°

1).

instruido por esta Superintendencia anteriormente, las entidades administradoras podrán

continuar utilizando los ejemplares disponibles más allá de la fecha indicada, hasta agotar

su stock

Se solicita a Ud. dar la más amplia información a las instrucciones de la presente Circular,

especialmente entre las personas encargadas de su aplicación

Saluda atentamente a Ud ,

^2-
'

GGC/LMV/EQA

ALVARO ELIZ.ALDE SOTO

SUPERINTENDENTE

DISTRIBUCIÓN fincluve Circular y Anexos
N°

1 al 5)

Instituto de Normalización Previsional

Dirección de Previsión de Carabineros de Chile

- G»ja de Previsión de la Defensa Nacional

- Cajas de Compensación de Asignación Faimliai

- Administradoras de Fondos de Pensiones

- Compañías de Seguros de Vida

- Mutualidades de la Ley
N°

1 6.744

- Servicios Públicos Centralizados y Descentralizados

- Municipalidades

Tesorería General de la República

- Presidencia de la República

Senado

- Cámara de Diputados

Corporación Administrativa del Poder Judicial

Ministerio Público

- Defensoría Penal Pública

- Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía





irevers-- Anexo n'1i

ajigg.
DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO POR TIPO DE CAUSANTE

"ÍSÍT* renb^re^tM^noTÍwT^,"!^?
'""" ' K'nt,nUK,onuna aeclírst:ion ^»°a*«"«« * e«'™5 **"•"*«»

' "

Certificadode nutrimento

Resolución ce hvMidez emitida por sacompin correspondiente al aomkllm riel iwnsfu-iv ,r>

a

comf-caclo de nacimiento del causante

2 - Tratándose oe filustres atoenpresentar si certificadodematrimonio nn henefinann

i - «esoiucion de invalide* emitiaa por lacompin correspondente al domiciliodel causante
5 ■ Tratanaase oe lastros deben presentar el certmcsooae matrimonio delBeneficiar»

1 CtTii«ca-*c ae naí:rmemodei cauíante

; f ertificacto cíe alumno reamar, el
cua1 debf- ser iwesentaao con lamisma periodicad de loi estudios

1 tratándose ne n.,asrros deben presentar el certificado de matrimonio delOenefietóno.

NIETOS * BISNIETOS HASTA IOS 18 ANOS HUÉRFANOS OE PADRE Y MADRE0 ABANDONADOS POR ÉSTOS
i Certificado oe nacimiento del causante

1 ■ CeníHcado oe nacimientodei oadreomadre oeimenor según corresponda iíncasode ios bisnietos se debeagregarei certificado
a? nacmienca del abuelo oaoueía, según corresoondaí

5. tratándose de riuertanos. presentarcertificado ae detuncwn de amóos padres delmenor

i tratándose ne jbanoorwoos informe emitido por una asistente social oue aaed.te et abandono delmenor cor uarte de ios padres

NIETOS V SISNIETOS INVÁLIDOS SIN UMITE DE EDAD HUÉRFANOS DE PADRE V MADRE 0 ABANDONADOS POR ÉSTOS
i.-cerfficyjode nacimiento aei causante

3 - Resorción de invalidez emitida cor la compin correspondiente al domicilio del causante

i certificado ae nacimientode' padre o madredel menor según corresponda. lErt casode tosBisnietos se deoe agregar el cerificado
de nacimiento del abueloo abuela segúncorrespondaí

i Tratanaose oe nuerfanos oresencar certincaoo Oe defunción de ámeos Mdres aelmenor

s Tratándosede aoanctonacios. informe emiddo por una asistente sodal queaoeoite elabandono delmenor porparte, de ios padres

B MADRE VIUDA
— ■ -

1 Certificado aenacimiento delBeneficiano
I- Certificado dematrimoniode lamadre
i- Certificado de defunción deicónyuge ele lamadre

ASCENDIENTE MAYOR DE 65ANOS

i - certificado oe nacimiento deibeneflciano

2. ceffificado de rvicimifaro del ascendiente owssirwMsaoMiTiocausariteyei^

ASCENDIENTE INVALIDO SIN LIMITE OE EDAD

i certificado de nacimiento del beneficiario
í- Resolución de invalide; emitida por 'a compin correspondiente ai domicilio del causante

J ■ Certificado de nacimiento del ascendiente que es invocado comocausante v el de sus descendientes si el beneficiarioes unmeco.

NIETOS V BISNIETOS HUÉRFANOS DE PADRE VMADRE 0 ABANDONADOS POR ÉSTOS ENTRE LOS 18 ¥ 2<¡ ANOS (ESTUDIANTE!

i ceroficlBo de nacimiento aei causante

J - certificido ae alumno regular, eieual debe ser presentarlo con lamisma periodicaofle los estudios.

i ■ Cerificado oe nac^rienro del rsore o madre delmenor según corresponda icncasooe ios Msnietos se debe agregar el certificado

renacimiento owatueiooariieía. según corresoondaí

a ■ Tratándose ne Huérfanos presentar certificadode defunción de ambos padres del menor

5 - Tratándose deaoandcnacfos; informeemitidoporunaasistente social oue acredite elaoanoono delmenor porparrede los padres

NIÑOS HUÉRFANOS 0 ABANDONADOS MENORES DE 18 AÑOS AL CUIDADO DE ALGUNA INSTITUCIÓN

1 certificado oe nacimiento del causante

2 Resolución u o«io del tntxinai de camilla oue acredite una medida de rxotecelondispuesta por sentencia ludidaL

NIÑOS HUÉRFANOS 0 ABANDONADOS ENTRE 18 V 2H AMOS (ESTUDIANTE! AL CUIDADO DE ALGUNA INSTITUCIÓN

í Resolución u oncio del TnDunai de Familia oue acredite unamedida de protección dispuesta oor sentencia tudicial.

i < Certificado dealumno regular ei cual debe ser presentaoocon la misma penodlcad de los estudios

N'NOS HUÉRFANOS 0 ABANDONADOS INVÁLIDOS AL CUIDADO DE ALGUNA INSTFTUTICON

l Certificado de nacimiento del causante

I Resolución u oficiodel Tribunal deFamilia oue acredite unamedida oe protección dispuesta por sentencia Judicial

v Resolución ae invaiir*»! emitida por la compin correspondienteai domicilio del causante.

TRABAJADORA EMBARAZADA

1 certificado aue acredita el
5'

mes deemnaraio emiddo por lamatronaomedico tratantedel servicio de salud publica.

51 el certificado es emitido por una isapre omédico particular deberá servisado por la COMPIN correspondiente ai domicilio del Beneficiarlo.

CÓNYUGE EMBARAZADA

2. Certificado que acredite el S'mesdeemoaraioemitidooor lamatrona omedico tratante del servwode salud pútmea.

siel :ertiiirado es emitido por una isaoreomedico paroculardeberá ser trisado por laCOMPINcorrespondiente ai domicilio del beneficiarlo

MENOR A CARCO DE PERSONA NATURAL EN VIRTUD DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN MENOR 0 IGUAL A 18 ANOS DE EDAD

i CertiicadodenacHtiientodeicausanre

2 - Resolución u oficio del TribunaldeFamilia que acredite unamedKU de proteccióndispuesta por sentencia judicial

MENOR A CARCO DE PERSONA NATURAL EN VIRTUD DE MEOIDAS DE PROTECCIÓN. INVALIDO OE CUALQUIER EDAD

i Cerificado oe nacmientodei causaiie

2 ■ Reducían j oficio aei Tnounal de Familiaoue acredite unamedres de protección rtsooesta por sentencia «dtóai.

i ■

eesoiucion de invalidei emitida por la compin correspondiente al domiciliodel causante

MENOR A CARGO DE PERSONA NATURAL EN VIRTUD DEMEDIDAS DE PROTECCIÓN ENTRE 1G V 24ANOS tESTUOIANTE)

i - Certificado de nacimiento del causante

í Resolución uoficiodel Tribunal de Famuia queacredite unamedida de proteccióndispuesta Por sentencia judicial

i. certifícalone alumno regular el cual debe ser presentado con lamisma periocicadde iosestudios

_ CÓDIGOS POR TIPO DE BENEFICIARIO

01 fRABAJAOOR DEPENDIENTE

~Hr~
TRABAJADOR INDEPENDIENTE

PENSIONADO

« SUBSIDIADO BE CESANTÍA

i
"
SEGURO DECESANTÍA FON30 SOLIDARIO

NSIIfUL10NESRECOKOCIOASPOR El ESTADOOUE TENGAN A SUCUIDADOUN MENOR

PERSONAS NATURALES OUE IENCAN MENORES A SU CARGO

Lt-^SUWMAOOMENOR 18 ANOS POR 0I5CAPAQDAOMENTAL

CÓDIGOS POR SEXO

CÓDIGO DETALLE

01 MASCUUNO

« FEMENMO

CÓDIGOS PORUPO DE BENEFICIO

CÓDIGO DETALLE

01 ASIGNACIÓN FAMtIAR

o: ASIGNACIÓN MATERNAL



ANEXO N5 2

DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS DE NUEVOS BENEFICIARIOS

PARA DETERMINAR EL VALOR DE LA ASIGNACIÓN FAMILIAR

. APELLIDO PATERNO APELLIDOMATERNO NOMBRES

~

Un» condición de trabajador / pensionado (tarjar lo Que no correspondaí de

rgOMEPE o ra:on ^OCiAL DEl fmpleador / ENTIDAD pagadora de pensiones

DECLARO

Bia ia aternatwa a) 0 bi, según corresnoncia a su situación!

no HABER percibido ingresos durante el período enero a junio de 20
._ y que rní ingreso

mensual actual es de j$ !

DEc"7n«lON

Din «£S
'

B-.C

FIRMA DEL TBASAJ6IXJR 0 PENSIONADO

HABER PERCIBIDO LOS SIGUIENTES INGRESOS, conforme al detalle que se indica

1
"

j AÑO EN CURSO ri„w

\ 20_

DI

BÉMUIfíRACIONES

S

n

s

iUffilDK»

51
■— "'

ti

S

JL. 1
s

■1

MESK

,

]
. ' •-

"

- - :
.

!*jri.

_-.

..

:.l NI;..:

Jv'.'C

TOTAL S

ios tt abajadores contratados por obras, faenas o plazos fijos no superiores a seis meses deberán

adicionalmente declarar los ingresos percibidos en el segundo semestre del año
anterior-

AfiiO ANTERIOR

20 ?ZT*rj%
BEUUNEBIirjONES

EMPtEíOOHES

INDEPENDIENTE

S

,«™
"™V""

01IMS PENSIONES

S SMESFS s 1 s s s

Juno

"
r

-«-

^

- • • -

, Seciismare

OCCifirs

N^tent-re

| Oiciemorp :

fl TOTAL S I

1

ídimifir

DÍA | mes | ano

I

use EtClUSIW OE i* ENTIDAO ADMINISTRADORA

1 1
,

"r^WWtOlÉHMO 1«AMO W«U)»tlWriMMOW

«SICIIKO'I
ASUmACONFAMlUN'

fiLMIISAfe HMWJE IECLMTRAMO Itl

y TIMBRE OE RECEPCIÓN DI



ANEXO Ns 3

DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS PARA

ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LA ASIGNACIÓN FAMILIAR

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES

enmi condición de trabajador / pensionado (tarjar lo que no corresponda) de

NOMBRE 0 KA20N SOCIAL DEL EMPLEADOR / ENTIDAD PAGADORA DE PENSIONES

DECLARO

obl.según corresponda a su situación)

NO haber PERCIBIDO otros INGRESOS durante el período enero a junio de 20 adicionales a las

remuneraciones / pensiones que percibí de mi empleador / entidad de previsión , antes señalado.

(tarjar lo que no corresponda)

iL TEABAIAOOP O PÉNSKjUIOO

II («EES percibido mas DE un INGRESO, conforme al siguiente detalle

UNO EN CURSO

20

S

l)i

om*s

S

W i

s

"

ai

$

PENSIONES MISMA

s

(1

s

„.„

tfr*""

,j

S IMESES

iMIC

'.. ..

:.:.
-_..

Feercr-o

Al-r,l

M3¥ü

TOTAL S *] | 1
los trabajadores contratados por obras, faenas o plazos fijos no superiores a seis meses deberán

adicionalmente declarar los ingresos percibidos en el segundo semestre del año anterior

I AÑO ANTERIOR 1.^:^0, -o-.

20._.
' »"'"'»«■"««"

s

BSMTÍTBAaAlíOOB
„,»„

s s

91

s U|
MESES | S ! S

JllllC ¡

" -

I ASo;ro 1

OCtuOr-

MCiu,511-1,1: I

1 Dr.ernore I

1 TOTAL S |

MDEL TRABAJADOR O PENSIONADO

tWiWir

U»EXCLUSIVO EMPLEADORO ÉNnDAG ADMilVlST(rAB0BA«50NCORSESFONOA

"tsamo «jmMunrnurWsie

AStSNACIOII ««NACIÓNFAWUA*

FAMHJAÍ SMPIi S«*l«l tBAMO r|i

USO EXCLUSIVO ENTIDAD ADMINISTRADORA

HA£H=MtO£lCES*MrrHTClErlEI.SlM;(

Cía mi *

ve"
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